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RF.Al . ■ Núm‘1,743
’^BMlador'dJV^^2 738/1986. de 12 de diciembre. 
c*o mavorkr US ac?,v,dQdes de importación r comcr- 

3 . 1 minorista de labores dc tabaco.artículo i 0 k i "U 3 minori$ta de labores de tabaco. 
'mpoí^'*10 ^al de 38/l9K5 de 22 de noviembre, del 
Proeedení? I COmercio al nS’ esublecc due la actividad de 
originari»1. Xdc lo$ Estad™ P°^ may°r de labores de tabaco 
I^men o que en ^T^Ldc la CE.E- que sean 
física n -’bre Práctica .mismos hayan sido puestas en 
establezcanndlCa Cn la' condón reahzar cua,clu’er P6"0"3 

. Fa noved d ndlc>ones que reglamentariamente se 

ción oSní01* dc relieve h'dn^mi^6n del Pnnc’PÍo de libertad de 
?°bre la dada la inexiuJÍ6^ cn Promulgar la reglamenta- 
'b«rali7aama'eria, io QU(. : ®nci3 de cualquier tipo de normativa 

a las que h la al faltar cl y61"0*0*0 de la actividad 
hici% sujeiÍ£nmnaC1Ón dC condic,ones 

^PPntadL^5^^3 a la C£F vUaLmentc determinadas por la incorpo- 
Determi^nC? *1 Real DecrM^’?]}?11230'011 de ,a rcd minorista, 
R^a |?"la necesidad1^ ° 2340/1985, de 4 de diciembre, 
?fundc la, de * dedica el tüuinairr!iEU!ac*ón *ex novo* de dicha 
a6 *°s Real^lTY?s'c*ones del rw * PreseDte disposición, que 
m ^T^1?.2547/'1974- dc íde agosto, y 
?aiena la m ’ e lnc,uye com ’ d J 1 de encro> Y 2340/198 5, de 4 

inas confuturX3 relación de de™mfS ’^POriante novedad en la h anil8u?^s ahora c<?mo dc 13 Red de Expendedu- 
S Eslora H^^r30’6" de mand^51011 dcI Estad°- abandonando 
d?iPiesio Por el6 Nlonopoiio de TkS mertantlks de la Compa- 

1 l'donooni e ^rtKulo 8 de la i tabacos, lodo lo cual viene 
en & de Tab^y 38/198^ d' 22 de nonembre, 

X'ada; a' pVoQ F 8 y disp^íe^^r de h autorización contenida 
con ePreSta del Minisirr r" de la Ley anteriormente 

Ministros L?n^°deEs?ad^ ^nomía y Hacienda, de 
n su reunión del P^V!? deliberación del Consejo 

ma 12 de diciembre dc 1986.

' D 1 s O N G O :

^Portación y ‘J1 LO pWMERO

'["dadíoi0!*\ ámbito P°r mayor de labores de tabaco 

^Sembre de^M10 Cn COnfor-
Es!^10 al Por H¿ai dL T t 3 38/1985' dc 22

Abures dlC .Tkbacos* a ImP°rtación y 
de hhanas de la ^umd.dfe'3^0 Procedentes de los 
jurid?re praciica X ° que en éstos Europea, que sean 

nn?Ca’Cn las cond Podrá realizar r^.an S1.do Puestas en régimen 
I mas que lo delí0065 ^tabkd^J CUa quicr Persona física o 

de dk.^Ponacíón , ^’^n d el Presente Real Decreto 
XXaWPrWCdCnc^ : de de tabaco 

ei1 ef a n!‘ende por । . siendo Monopolio de titulari- 
lnipuestosUÉ”^‘i * la las consideradas como tales

41 , oc de diciembre, de los

Art. 2.° Registro de operadores.-El Ministerio de Economía y 
Hacienda, previa instrucción de expediente, autorizará a las perso
nas físicas y jurídicas interesadas que cumplan los requisitos 
establecidos en el presente Real Decreto, la realización de las 
actividades no monopolizadas a que se hace referencia en el 
artículo anterior.

Las autorizaciones otorgadas se inscribirán en un Registro, en 
el que constarán los datos de las personas y entidades autorizadas, 
asignándoles un número de identificación que deberá figurar en 
todos los documentos referentes a las mismas.

La autorización se otorgará por un plazo de tres años, pronoga- 
bles por periodos de igual duración.

Art. 3.° Autorización administrativa para la distribución al por 
mayor.-l. Serán requisitos necesarios para obtener autorización 
para realizar la actividad de distribución al por mayor;

a) Tener capacidad legal para el ejercicio del comercio.
b) Ostentar la titularidad del derecho de utilización de sufi

ciente número de locales que se consideren adecuados para el 
almacenamiento v distribución de las labores de tabaco, de forma 
que permitan la lácd comprobación del volumen y origen de los 
artículos almacenados y el puntual abastecimiento de las expende
durías. .

c) Acreditar la capacidad técnica contable y financiera 
mediante aportación de memoria explicativa de los medios técni
cos financieros y personales con que se cuenta para el desarrollo de 
la actividad.

d) Justificar documentalmente hallarse al día en el cumpli
miento de sus obligaciones fiscales y, en su caso, de Segundad 
Social.

e) No estar incurso en alguna de las prohibiciones establecidas 
en el número 2 siguiente.

2. No podrán ser otorgadas autorización^ para la distribución 
al por mayor de labores de tabaco a favor de quienes se encuentren 
en alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar declarado en quiebra, suspensión de pagos, o situacio
nes equivalentes en su país de origen o incurso en procedimiento 
de apremio como deudor de cualquier Administración Pública.

b) Haber sido sancionado, mediante sentencia firme o resolu
ción administrativa de igual carácter, por delito o infracción 
administrativa de contrabando.

c) Ser titular de una expendeduría de tabacos.

3. La falta de concurrencia o la concurrencia, ch su caso, de 
alguno de los requisitos a que se refieren los apartados 1 y 2 
anteriores, acaecida en el período a que se extiende la autorización, 
determinará la inmediata caducidad de la misma. Igual norma será 
aplicable para el supuesto de que se acreditase la falsedad de los 
documentos y datos en virtud de los cuales se hubiera obtenido la 
misma. En ambos supuestos se requerirá instrucción de expediente 
y audiencia del interesado.

En particular, en el supuesto a que se refiere el apartado 2, b), 
de este artículo, por la Delegación del Gobierno en el Monopolio 
se acordará la inmediata suspensión de la autorización sin peijuicio 
de proceder en la forma prevista en el artículo 7.°. 2, de este Real 
Decreto.

Art. 4.° Autorización administrativa para la impor
tación.-!. Serán requisitos necesarios para la realización de las 
operaciones de importación a que se refiere el párrafo l.° del 
artículo l.°:

a) Tener capacidad legal para el ejercicio del comercio.
b) No estar incurso en alguna de las prohibiciones a que se 

refiere el apartado 2 del articulo 3.°

2. Lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior será 
igualmente aplicable al supuesto de las autorizaciones admimstrati- 
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vas para la importación a que se refiere el presente artículo si 
hiciesen defecto los requisitos establecidos en el párrafo 1, letras a) 
y b), de este último.

An. 5.° Obligaciones de los mayorisias.-En el ejercicio de su 
actividad, los distribuidores al por mayor de tabaco elaborado 
estarán sujetos a) cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Suministrar labores de tabaco exclusivamente a las expen
dedurías de tabaco y timbre, cualquiera que sea el punto del 
territorio nacional en que estén ubicadas a los precios establecidos 
para la venta al público con deducción del margen del expendedor 
que corresponda, de acuerdo con la normativa vigente, sin conce
der ningún tipo de bonificaciones o incentivos.

2. Suministrar a los expendedores las labores de tabaco que les. 
soliciten, en condiciones no discriminatorias, con la periodicidad y 
en las cuantías mínimas fijadas con carácter general.

3. Aplicar a todos los expendedores las mismas condiciones de 
crédito o aplazamiento de pago, dentro de los límites y con las 
garantías fijados con carácter general por el Ministerio de Econo
mía y Hacienda,

4. Expedir las correspondientes guías y albaranes de circula
ción que deberán acompañar a todas las remesas de tabaco. Esta 
obligación es independiente de las que al respecto pudiera estable
cer la normativa fiscal.

5. Ajustarse en la promoción y publicidad de las labores de 
tabaco a las disposiciones reglamentarias que se dicten al respecto.

6. Comunicar al Ministerio de Economía y Hacienda, dentro 
de los plazos que se fijen, los resúmenes de venta mensuales por 
labores y tener a su disposición los estados de movimiento de las 
labores de tabaco, así como los correspondientes a faltas y averias 
que se produzcan en el almacenamiento o en el suministro a las 
expendedurías.

Art. 6.° Obligaciones de ios importadores.-En el ejercicio de la 
actividad, y sin perjuicio del cumplimiento de las normas estableci
das en la legislación de Sanidad y Consumo, Comercio Exterior y 
Aduanas, los importadores a que se refiere el artículo 4.° estarán 
sujetos a las siguientes obligaciones:

1. Asegurar el correcto almacenamiento de los productos 
importados dentro del territorio aduanero español.

Se entenderá cumplido este requisito siempre que medie alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Si el importador ostenta la titularidad del derecho de 
utilización de locales, desde los que se efectúe la ulterior remisión 
de productos a los mayoristas, que permitan te fácil comprobación 
por la Administración de! volumen, origen y movimiento de los 
artículos almacenados.

b) Si se produce la remisión directa de ios productos importa
dos desde la Aduana de entrada a cualquiera de los almacenes de 
los mayoristas a que se refiere el artículo 3.°, 1, b), del presente Real 
Decreto.

2. Incorporar a los productos importados las correspondientes 
precintas según el modelo aprobado por el Ministerio de Economía 
y Hacienda. •

Art 7.° Infracciones graves.-^. Previa instrucción de expe
diente y audiencia al interesado, la Delegación del Gobierno en el 
Monopolio podrá suspender por plazo de hasta un año la autoriza
ción para ejercer actividades de importación y comercio al por 
mayor de labores de tabaco a quienes infrinjan gravemente el 
régimen jurídico de esta actividad mercantil, señaladamente en una 
de las formas siguientes:

a) Cuando incurran, según sentencia firme o resolución admi
nistrativa, de igual carácter, en delito o infracción administrativa 
de contrabando." .

b) Cuando abastezcan de labores de tabaco a personas distin
tas de los expendedores de tabaco y timbre o de otros mayoristas.

c) Cuando ofrezcan a los expendedores retribución distinta de 
la marcada por la Ley. Se induye en el término retribución 
cualquier tipo de bonificación, descuento o incentivo, asi como el 
ofrecimiento o concesión de condiciones de crédito o aplazamiento 
de pago superiores a las establecidas en la normativa vigente.

d) Cuando vulneren las disposiciones que se dicten sobre 
publicidad o promoción de tabaco o falseen la composición de las 
labores.

2. El Ministerio de Economía y Hacienda propondrá al 
Consejo de Ministros, en los casos a que se refiere el número I 
anterior, la retirada definitiva de la autorización atendiendo a la 
reiteración y gravedad de las infracciones y a la trascendencia 
económica y social de las mismas. ,

3. Las infracciones a que se refiere el presente articulo 
prescribirán por el transcurso del plazo de cinco años desde su 
comisión. El plazo de prescripción se considerará interrumpido en 
tanto se sustancien los procedimientos judiciales o administrativos 
de los que, en su caso, dependa la constatación del hecho 
determinante de la infracción.

Art. 8 o Infracciones menos graves.-L Constituirán infrac
ciones de carácter menos grave las siguientes actuaciones y omisio
nes de ios importadores y mayoristas de tabaco:

a) El incumplimiento de los requisitos establecidos P8^ | . Qu 
lran$n

co’ -tancia conuble de sus actividades. . , .jcl»’
b) La falu de comunicar ún dentro de los plazos a V 

documentos, dato*, o información ?s que deben 
Administiación, especialmente de ¡as relativas a las recep 
movimiento y entrega de tabaco. , ^¡dsi1

c) La negativa a suministrar o la alteración de la per.•, 
establecida para las entregas a los expendedores de los po 1 ^nten, 
tabaco solicitados de acuerdo con la normativa vigente aplicai- 

d) Cualquier otra infracción a las disposiciones comei d°cum 
conccs 
fxPedi. 
lio de

a|8unc 
fcaecii 
n •lnit 
nUmcr

el presente Real Decreto.

2. Las infracciones anteriormente señaladas serán 
por la Delegación del Gobierno en el Mononoho previa » 
de expediente con multas de hasta 2.000.00Ü de pescu^. 
graduarán atendiendo a su intencionalidad, reiteración, a$ v 
la trascendencia económica y social de las mismas.

3. Las inflaciones a que se refiere el presente arucuU 
birán por el transcurso del plazo de tres años desde su corn- 
interrupción de la prescripción se producirá en los 
nos establecidos en el artículo 7.°, apartado 3. para las in'* 
graves.

TITULO H
Comercio al por menor de labores de tabaco 

y efectos timbrados

CAPITULO PRIMERO
Dis po s ic io n e s  g e n e r a l e s poí'i'

Art. 9.° Ambiio del Monopolio.-1. La venu al pof 
labores de tabaco en el ienitono nacional, con la 
islas Canarias, constituye un Monopolio del Estado, de ^21», 
dad con lo dispuesto en el artículo á.° de la Ley 38/1 
noviembre^que se ejerce bayo la dependencia de la 
Gobierno en el Monopolio a través de la Red de Expen^ 
Tabaco y Timbre. -£$io,1,5

2. Los .expendedores de tabaco y timbre son co?vclí^0'',.s 
del Estado» siendo de la competencia del Ministerio 
y Hacienda el oioraamiento de las correspondientes y1

3. En las condiciones establecidas en los artículos ‘ enof 
autorizará a otras personas o entidades la venta al p°¿ fijC 
tebaco con el recargo sobre los precios en expendeduría u ¿¡(b- 
Ministerio de Economía y Hacienda. No se extender 
autorizaciones a ¡a venta de efectos timbrados y signos o6

Art. 10. Márgenes y comisiones -1. En la venta 
tabaco, los expendedores devengarán los márgenesL ,035,^’ 
establecidos en el artículo 8.® apartado 2, de la Ley 36/1 
de noviembre.

2. En la distribución de efectos timbrados, los 
tendrán derecho a la comisión fijada en el artículo 4. . •** 
de la Ley 38/1985, de 22 de noviembre. -oci1^ r

j Si la actividad de venta se extendierc a otros ü ^jo^tr 
relativos a la recaudación de impuestos, tasas, ex» e| . 
prestaciones de servicios, la Delegación del Gobierno c 
polio de Tabacos, previa la comunicación de su 
condiciones, ratificará las comisiones a percibir. ,

Art. 11. Condiciones para ser concesionario-1 ■ 8*^l> 
la titularidad de una concesión de punto de venta 
Expendediuíaa de Tabaco y Timbre del Estado, sera 
concurrencia de loa siguientes requisitos: „¿os ¿

ai Ser persona física, nacional de cualquiera de lo pe'* 
la Comunidad Económica Europea y con capac,'“' 
ejercicio del comercio. ' ralidá^-jio’

b) Residir o comprometerse a residir en .oc 
alojamiento no impida a su titular el cumplimiento d<- 
que se refiere ti apartado c) siguiente. ,pen

c) Comprometerse a gestionar por sí mismo la 1 • 
cuya concesión ie haya sido otorgada, sin perjuicio oe v 
puedan prestar los auxiliares o dependientes que vinl ll X 

d) No ser titular de otra expendeduría ni teñe 
profesiemai o laboral con cualquiera de los importado 
tas de tabaco, salvo que se compromeu a cesar en las . 
situaciones, supuesto en el cual la adjudicación no se 
hasta que d cese se haya producido. .a„ciase,|U

c) No catar incwso en alguna de las circunstan 
das a cootimiación: f1cit1í’'/

Primero.-Habcr sido condenado, mediante pen8 < 
cualquiera de los delitos dolosos previstos en el t .oc s , y 
Leyes Especiales. 2 3, 4,

Seaundo.-Las mencionadas en los números 1, «¡i 
del artículo 9 ° de la Ley de Contratos del P^v ü

Tercero.-Haber sido condenado o hallarse PrL .^¡nisV3 
de contrabando o sancionado por infracción ao* .pi 
contrabando conforme a la legislación vigente. |e ' 

CuartO.-Haber dado lugar, por causa en qu iónien5 
culpable, a te revocación de la concesión o autoriza 
de un punto de venta. 

, Art 

^icn 

10 lid 

tonccd 
enfav; 

'DOC! 
íL‘nÍ' 
•Pirtac 

;¡8un0 
^aecic 

la 
tphcah 

•utoriz 
^Pedi. 
«o de
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^do 
dentar
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i
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'^miudoUna exPendeduría 9ue haya 

¿ ’ír®nCU7enC*a' cn su c*50» de 
•ad P6™*10 • qu^se extiéndala C apanado 1 anterior. 
Dúm ^o13 «ducidad de iTmkma0 concesion. determinara 
s r°3- del apartado d) en oue^rá^en cl suPuesl° del 
Sencia o resoh.ciA í q necesano que haya recaído 
díSle para “supuesto S1,aSlral,Va ,irme- l8Ual norma xrá 
cSmcntos y datosPen ' d J 56 acrcdlUsc la falsedad de los 
S^'Ón E" Xs sú7Ud dC l0S CUales 56 hub,cra obtenido la 
lio^e Por pane de 1ÍPS a Te"? 'a instrucción de 

c Tabacos y ia audiinTh a  ? n dc Gob,erno en el Monopo- 
Art. 12 audiencia del interesado.

Las°cnn^nro de las concesiones y autori- 
HaciennEsiado se otoSirt»5 dc cxPc¿dcdurías de tabaco y tim- 
de Tah=a a lravds de la^ei^a^ ^h 1510110 de Economía y 
lo i] conforme al nn^a°n G®bierno cn el Monopolio 

2 de Wulo 11 del establecido en el capítu- 
conL Cimente Decreto.
* ^fiere *ai nwcrización J^lo^ 8 18 Delegación del Gobierno 
Cnfavoí aC ,aniculo 14 y cononía"105 d^ ycnU con recargo a tue 
y “o Personas Xsi^^tdantes del presente Real Decreto 
61 irbculn l?cur«s en las sitiJHUndlCaS qUC re'inan 108 requisitos 

D, puntos a 86 hacc referencia en 
^cha autoriB^^?, W™10. terccro y cuarto del 

. 3 uT.^ovadTwduración decinco años, 
^uno d {alta de
^da^n ^uisitosU Soncu7cnc“- « •« caso, de 
14 la •Penodoa que vrefere el apartado 2 anterior, 

caducidad de *a autor?aci6n, determina- 
^ntem^ el supuesm d, m,$mas «orma será 
^^c S^os en vi^ acreditase falsedad de los 
?Pedkít tEn ambSs suDÍe?^05 * hubiera obtenido la 

0 dc TabJ^r Parte de h J«iuenrá ta imtrucción del 
ab8^ y i« ” d Mo"°- 

^‘^a c ó n Ca pit u l o  n

A C1o n e sId e Nv ?n t Ea XPENDEDUR|a s  y  d e  Aü t o r iz a - 
9ueAn 13. c/ VENTA Re c a r g o . 

punlos <*= vc"u

' Genérale. ■ 
^b’l caríct^^8 V“' pod™" «r 

denitendo Po^ntv COmercSes ^nstál L‘cncn ,tal consideración los 
^r,ra ^CO^10 S,^“Icn ,ocal« independíenles, 

bmentos ma- 05 márgenes v a consumidor, a los precios 
105 PrOdUCtoS 0 

pí Ppr la fé^ría u otro$J eíoíúí?1116^^6611 artículos de 
C(¿d|<luen u nción del Gobiemn'?05 ?Cwdamente autoriza' 

ki^ación v r.ltr,a8Cn del Monon7rCn ® Monopolio que no 
«ntei S¿í?mercialización deH»h 01 afccten 8 la debida 
éP^Ores- S2er lemPoral Con, y Umbre del Estado. 
Shsdelaño nan un func^nam^n?^ características que las 
lo$ cn ac°nseiah? lnferior a cinco a determinadas 
^ad^^^idore? POr 18 consideraba ° 201185 dondc

^rá^1613 a locaiPara cortos recinto-i n, i^’tactones generales
1J vender^±s 58nitarios^Xa?ub,,Cí? cn concreto, las 

v'nVaí‘Generé l« Producto- expendedurías 
recaron^’ pero no podrán sím^n^? 1Z8dos autorizados 

^rán Cn que ^' excePto a los nh.^ mslrar 8 autorizados de 
del "'cimo o

31 ser d, os ni dislintivM , 1. En “^nn «so 
^menL™ P“WS qUC 105 ÍdCn,ifi<luc' 

P^su se autoricen
? S C la inníhPT15^ o cua&í,do nuclco Población,
^erik^ árales F^ón 06 «na c^nd^.^ 08058 no resuUc 
S’idad an esiabfem eXpendcd^sdre ír0^31’ cn C'^c^ 

de que ^“ptento mercantil ^P^ran necesaria-

la" " la 
daS d="-™ de 

comercio minorista por varias empresas, tales como mercados, 
galerías comerciales u otros centros similares de libre acceso 
público. Igualmente tendrán tal consideración las instaladas en 
grandes almacenes. El Ministerio de Economía y Hacienda estable
cerá los requisitos que han de reunir los locales en que tales 
expendedurías se establezcan.

Las expendedurías interiores comercializarán exclusivamente 
labores de tabaco y no podrán suministrar a autonzados de venta 
con recargo de ninguna clase, excepto a los ubicados dentro del 
recinto o edificio en que la expendeduría esté instalada. En ningún 
caso podrán ostentar rótulos ni distintivos a la calle que los 
identifiquen ni su acceso ser directo desde la vía pública.

Art. 14. Clasificación de las autorizaciones de venta con 
recargo.-Las autorizaciones de venta con recargo se clasificarán de 
la siguiente forma:

1. Autorizaciones de venta en establecimientos mercantiles.
Podrán concederse a las personas físicas y entidades sociales 

titulares de establecimientos mercantiles de las características que 
se determinen, autorizaciones para la venta de labores de tabaco 
con el recargo sobre los precios de tarifa que por el Ministerio de 
Economía y Hacienda se esublezca.

2. Máquinas automáticas de venta.
Con la misma finalidad a que se hace referencia en el apartado 

anterior podrá autorizarse la expendición de labores de tabaco con 
recargo a través de máquinas automáticas, instaladas en lugares 
cerrados, siempre que los correspondientes modelos hubiesen sido 
previamente homologados por la Delegación del Gobierno en el 
Monopolio.

3. Autorizaciones especiales.
Se podrá autorizar la venta de labores de tabaco con recargo a 

quienes acrediten minusvalía fisica.en los términos que se establez
can en las disposiciones de desarrollo del presente Real Decreto; 
estas autorizaciones estarán sujetas a la normativa de límites de 
promoción, publicidad, venta a menores y venta por cigarrillos 

■ sueltos.
Art. 15. Extensiones transitorias de expendedurías 

generales.-Pam posibilitar las ventas, a los precios de tarifas, de las 
labores de tabaco y signos de franqueo en Ferias. Exposiciones, 
Congresos y demás lugares de concurrencia masiva pero circuns
crito a un corto periodo, podrá autorizarse a! titular de la 
expendeduría general más próxima entre las que lo soliciten 
emplazada en la localidad de que se trate, en su defecto, en otra 
inmediata, la instalación de un despacho al público en los lugares 
indicados, por un período de tiempo no superior a cinco meses 
dentro del año natural.

Art. 16. Reglas generales para la provisión de 
expendedurías.-!. Salvo lo dispuesto en el artículo 17 las expen
dedurías se proveerán por concurso público, entre las personas que 
reúnan los requisitos y no estén incursas en las circunstancias que 
en este Real Decreto se mencionan.
; La convocatoria del concurso que se aprobará mediante Resolu

ción de la Delegación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», determinará las zonas 
o polígonos donde proceda la instalación de expendedurías. En la 
fijación de dichas zonas o polígonos se tendrá en cuenta los 
criterios de atención al público y de rentabilidad razonable de las 
expendedurías circundantes ya existentes y de las de nueva 
creación.

2. La valoración de las ofertas presentadas se realizará en base 
a criterios de mejor comercialidad, apreciándose en su conjunto los 
valores ofertados siempre que se encuentren dentro de los mínimos 
que se establezcan en el pliego de condiciones vigente para cada 
concurso.

3. Con carácter previo a la adjudicación de las expendedurías 
generales por la Delegación del Gobierno en el Monopolio, las 
ofertas serán preceptivamente informadas por una Cornisón Ase
sora oue se constituirá a tal fin, y cuya composición se determinará 
por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Art. 17. Reglas específicas para la provisión de expendedurías 
especiales y de carácter complementario.-!. Las expendedurías 
especiales se proveerán por la Delegación del Gobierno en el 
Monopolio, previo informe de la autoridad de la que dependa el 
local oficial en que se instalen, entre las personas que reúnan los 
requisitos que se establezcan en las normas de desarrollo del 
presente Real Decreto.

2. Las expendedurías de carácter complementario se provee
rán por la Delegación del Gobierno en el Monopolio mediante 
concurso en favor de comerciantes individuales con estableci
miento abierto al público en la localidad dc que se trate siempre 
que se den en los peticionarios las circunstancias expresadas en el 
artículo 11 del presente Real Decreto y que los productos comercia
lizados no perjudiquen la conservación de las labores dc tabaco ni 
de los efectos timbrados.

A la convocatoria del concurso se le dará publicidad expo
niendo los oportunos anuncios por un periodo de treinta días 
naturales en los Ayuntamientos respectivos o en sus Alcaldías 
Pedáneas.
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Art. 18. Cambios de empla:amiento.-\. Los titulares de una 
expendeduría general no podrán variar su emplazamiento. Se 
excep’úan los supuestos siguientes, que requerirán, en todo caso, la 
autorización de la Delegación del Gobierno:

a) Cuando lo solicite el titular y, a juicio de la Delegación del . 
Gobierno, suponga mejoras de las instalaciones y el servicio 
público. ,

b) Cuando ei titular haya de abandonar el local en virtud de 
resolución administrativa o judicial firme que exija el abandono o 
ciene del local y no haya sido provocada directa o indirectamente 
por ei titular de la concesión. , , . ,

c) Cuando los sucesores en la concesión, bien por actos ínter 
vivos o monis causa, no puedan disponer de los locales en que 
hubiera venido funcionando el punto de venta objeto de la 
transmisión . .

d) En aquellos casos de fuerza mayor, no imputable al titular, 
que hag,an imposible o peligrosa para las personas o ios productos 
el ejercido de la actividad mercantil, en cuyo supuesto ei permiso 
para el cambio se podra conceder por un plazo máximo de dos 
años, retornando posteriormente al primitivo emplazamiento.

2. En los supuestos de cambio de emplazamiento de los 
apartados a), b) y c) del número 1 anterior, el nuevo local en que 
se ubique la expendeduría habrá de ienei el mínimo oe superficie 
y guardar las distancias que se hubiesen exigido en i» última 
convocatoria para la adjudicación de expendedurías.

En los supuestos que se contemplan en el apartado d), del 
número 1 anterior, ios cambios de emplazamiento podrán admi
tirle a trámite siempre que sea dentro de la misma zona, aunque 
el local no reúna todos los requisitos establecidos, pero sí, y como 
mínimo, los de superficie y distribución señalados para tas expen 
dedurias generales en el pliego de condiciones correspondientes al 
último concurso convocado. Las distancias a las expendedurías 
más próximas habran de ser similares a las que existieran en 
relación con el emplazamiento origmano.

CAPITULO III

No r ma s d e  f u n c ío n a jmie n t o

Art. 19. ?nstalarione$.-X. Las expendedurías deberán osten
tar el rótulo identificativo reglamentario, carente de cualquier 
aspecto de promoción o pubtictdad, poseer adecuados locales para 
la conservación de productos y mantenerse en Las condiciones de 
decoro y limpieza que exige la atención al público.

2. ti almacenamiento de los productos monopolizados deberá 
realizarse precisamente en los lugares en que radiquen las corres
pondientes expendedurías o puntos de venta. Excepcionalmente se 
admitirá la utilización de otros locales previa autorización de la 
Administración.

Art. 20 Abastecimiento de labores y eJectos.-\. Los titulares 
de expendedurías tendrán libertad para adquirir directamente, de 
los distribuidores al por mayor, ¡os tipos y las cantidades de tabaco 
que consideren necesarios para atender su norma! demanda sin 
discriminar, por razón de su origen, marcas ni productos.

Por lo que respecta a la adquisición de efectos timbrados y 
signos de franqueo, los expendedores se relacionarán directamente 
con «Tabacalera, Sociedad Anónima», en cuanto Compañía Ges
tora del Monopolio de distribución al por mayor de! Timbre del 
Estado y Signos de Franqueo. j .

El Ministerio de Economía y Hacienda podra establecer, atendi
das las circunstancias de los diversos tipos de expendedurías, 
normas orientadoras sobre surtidos mínimos.

2. Los titulares de autorización para la venta con recargo 
deberán abastecerse necesariamente, a los precios de tanfa, en la 
expendeduría general o complementaria de la localidad de que se 
trate y que a tal efecto y en cada caso sea asignada a petición del 
titular del punto de venta con recargo de entre las tres más 
próximas a! lugar cuyo servicio se pretende atender. Por excepción 
los titulares de autorizaciones especiales podrán suministrarse de la 
expendeduría que libremente elijan de entre las ubicadas dentro del 
término, zona o barrio a que la autorización se refiera.

3. En ludo caso, la venta y circulación de labores de tabaco 
deberán ir acompañadas de su correspondiente documento de 
circulación. Se exceptúa de este requisito 1a venta realizada 
directamente ai consumidor por establecimientos de la red mino
rista en cantidades inferiores a un millar de cigamilos, cien 
unidades si se trata de cigarros puros o cigarritos o un kilogramo 
de las demás labores de tabaco.

Art. 2 i. Faltas y averías.-\. Las relaciones entre los titulares 
de expendedurías y las empresas mayoristas, por razón de tallas y 
averías en las labores del tabaco comercializadas, se regirá por las 
condiciones de distribución aceptadas y por las normas de Derecho 
Mercantil que resulten aplicables.

2. Las faltas y- averías en los efectos timbrados, signos de 
franqueo y documentos oficiales serán de cargo dt> expendedor

salvo que rehúse el recibo de los géneros mermados o a ■ r, 
las cuarenta y ocho horas siguientes al momento de su en 
no mediare tal protesta, en dicho momento se liquidara c ' 
del valor facial oe los indicados .fectos o documentos m’j eCho. 
el importe de la comisión a que ei expendedor tuviese t r¡í

3. La devolución y canje de efectos timbrados se regí 
dispuesto en el articulo 82 del Real Decreto 34 94/195- ■ 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del •mPu¿nia(jof 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docnm í 
disposiciones complementarias. ..nendt1*6

4. Las oixraciones realizadas entre los titulares de e 
rías y ¡os autoiizados para ia vento con recargo se regírai ^a$¡ 
disposiciones del Ministerio de Economía y Lac .enaa 
amparo del presente Real Decreto y en su defec o, por »» I 
del Derecho Mercantil ^¡í !

Art. 22. fnspección.-Conesponde al Ministerio 
Hacienda, a través de la Delegación del Gobierno en ei - v 
de Tabacos, 5a inspección y control del cumphmie 
titulares de expendedurías y autorizaciones para ** 
recargo de lo esublecido en d presente Real Decreto y 
de desarrollo sin perjuicio de la normativa en maten» 
y Consumo.

Art 23. Transmisión de expendedurias.-\. La 
de la triularidad de las expendedurías podrá realizarse r 
o por actos Ínter vivos. m0 «L

2. En ambos casos, al titular podrán sucederie 
personas que con ¿1 mantengan la relación de cónyu^j0 
diente, ascendiente o pariente colateral hasta el tercer y c|

3. Para que cualquiera de las personas señaladas 
tado anterior pueda acceder por sucesión a te í® gi 
necesario que reúnan los requisitos y no se hallen me 
circunstancias que se mencionan en esto normativa - 
general. . . cóny^r

4. Cuando se traie de sucesión monis causa c acsi^W 
ascendientes o descendientes, no será obstáculo para w . (( 
de! sucesor el hecho de no ostentar éste la plena capación o. 
que deberá ser completada por quien ejerza la patria cOfrrp' 
su caso, mediante la constitución del organismo tuteid la ,0^» 
diente, que habrá de tener lugar con anterioridad a 1 
posesión de! designado como sucesor. . f obie' p

5. Todos los supuestos de transmisión deberán 
autorización previa por la Delegación del Gobierno en -j- 
lio, que podrá exigir la realización de obras de mejora 
no superiores a 1os valores mínimos establecidos en ^do- 
condiciones correspondiente al último concurso con ,

Art. 24. Ejercicio del derecho a la transmisión fiA 
duria.-\. La transmisión ínter vivos de 1a titulan? ^10 
cualquiera de las personas con derecho a ¿jo 
realizarse cuando el titular cedcnte la hubiera ejercv0 ca 
mente durante un período mínimo de cinco anos v 
incapacidad sobrevenida. nd^8? 1

El titular deberá comunicar su decisión a 
Gobierno en el Monopolio, especificando la iae • ^311 
persona propuesta para sucederle .

2 . En el supuesto de transmisión mortis causa. .b|ico 
habrá de ser designado en testamento o documento- p a 
realizar idéntica comunicación a la prevista en ^/cnciy 
en el plazo de tres meses siguientes al fallecimiento ^co1^ - 
de falto de previsión por el causante, corresponde-d 
ros por mayorías, dentro de cada grado y de a on 
pretonc-a «ablectóa por el Código OM » 
ixrsona de entre ellos llamada a la titularidad de ia . .p n1 d 
Dicha designación y la correspondiente comunic ^^1 
efectuarse necesariamente en el plazo de cuatro me • 
fallecimiento del causante „Anolio. n'í

3 La Delegación del Gobierno en el M°nop1 eSJon r¿ 
dicte resolución definitiva en el expediente de ,ente y1 
causa podrá autorizar, cuando lo estime con ^0 
servicio público, que el designado o P^^uria-. „ 
continúe atendiendo provisionalmente la expende cl ar

4 La persona que conforme a lo P^^ enido 0 u £(lr 
anterior continúe provisionalmente al frente oe¡ i jvlo» 
responderá de su actuación en ei'desempeno de w 
si de un expendedor se tratase.
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CAPITULO IV

In f r a c c io n e s y  s a n c io n e s

Art 25. Zn/racczoMM.-Constituyen infracción0'^ tiri p¡1fí 
del oresente Real Decreto, los actos u omisiones J 
fas íx^dedurías de tabaco y timbre y de las 

venta con recargo que supongan incumplimiento^ e5tíi 
nes impuestas en el régimen jurídico de su acu 
la Ley 38/1985, completado por el presente KCd

du,

del 
hte
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.7^fracciones* leves de los titulares de expende- 
^-Constuuyen infracciones leves:

estar vieLi^CUmp*mucnt0 dei horario que, en su caso, pudiera 
2. F| C",

tinco díac e'6"6 establecimiento por período no superior a 
La siP m®diar justificada. .

Olivos n .n no sustancial de rótulos o elementos identifi- 
4' La S-Ón de olros no autorizados. 

PMunn. a scnm,nación en vitrinas o escaparates respecto de los 
5 & 0 fabricantes.

Precios. lCncr 8 disP°sición del público las tarifas oficiales de 

venta8 dc decoro V limpieza en las instalaciones del punto

8- La ^sideración en la atención al público. 
la a.la exhibición de rótulos, carteles y noticias 

a, La de Gobierno en el Monopolio ordene. 
de ^^^ocias, durante más de tres y menos de diez 

vo qu. ln I".0 cfectos normalmente reclamados por el público, 
i» 10 Nn ?lsma no fuese imputable al expendedor. 
,■ Onopolio a la Delegación del Gobierno en el 
aclares de ♦ ^,ta dc abastecimiento durante tres meses de los 
^^dos autonzactoncs de venta con recargo que tuviesen 

^^ción SUJer?nfracci6n régimen jurídico de la actividad o 
8rave gente no configuradas como infracción grave o muy 

graves de ios titulares de expende- L ^onsutuyen mfraccrones graves.

inferinT^ del. establecimiento por periodo superior a cinco 
W!2' El inei.mlrautorización. 

el miíridLP m lcnto de la obligación de residencia a que se 
^.^o b) del presente Rea! Decreto. 

c^}ldo de Periodo superior a diez días del 
Q.^^-^idore/nJ;5 0 e‘,ectos normalmente reclamados por los 

^tuviera r».»18 ne8ativa a su despacho a! público, salvo 
u.vieran drfcoH mda ía vcnta por orden superior, o los géneros 

m 41 No arí 1 0 averiados. 
ofi?1? de cin1?!^^ 8 18 mcrcaücía el correspondiente docu- 

en ine lón 0 *vcndi*. extendido en los impresos 
pj'i ^bwS’XcT5 en que 508 Preceptivo.

^.ventod^i. limil.es establecidos por la legislación vigente 
dativa vieenJaa°lrS dc ^baco a particulares o incumplir la 

' “°res. - de limitación de venta de labores de tabaco a 
6,

c°1”as de las hojas de saca, facturas y 
f ^kgación0^1^11^ a os últimos cinco años a disposición 

RSencldelnPobierao cn el Monopolio.
^^tiga^ra dí'u a la acción comproba-

8Pb elcnto de sus obT ■ Administración en relación con el 
que» Suministrn=s «^’^nes como expendedores. 

q^tuviesen dc venta recargo, disuntos de los 

2^ “

12 9ue a.talefecm I ?uc. Responda al punto de vento 
de ¿k N° ajustara 2 u ’ ^luv}csc autorizado. 

! ^ores de tabaco a las pubhcidad y otras formas de promoción 
que 81 «d^lcn- 

^‘"“nperi^8,,^ m.sm. fita leve o de tres

"T'wa°Ui!Ula'K de f'XpC'ldC"

^edfa^'^'miento enlcndíendo como tal el cierre 
2arU«ta causa íla c^±„aUpCnor 8 'rc,nto “ "» 

r sid<> ancionado^í:?" a“'on2ación.
ComrahUi^llVa fmme por delím ^d?aAtc ^lencia o resolución 

3 b^do' infracción administrativa de 

u^ía^Anonas S fOrm,i Üegal así como la 
4. el beneficio que reporte ' P3ra explolarla en comúh o 

^=ló Olorizadas legalmeme,

°cfec,os cuya 

limbrados a
0 Acetos timbrados. b K’mi'nto venta de labores de

8. Reducir o alterar de modo sustancial las características y 
magnitudes que correspondan al local, según el título que motivo 
la adjudicación, siempre que no hubiese precedido autorización.

9. Traslado del emplazamiento del punto de venta sin la 
debida autorización.

10. Falsedad o alteración de los documentos a que se renere 
el punto 6 del artículo 27.

11. Comisión repetida de la misma u otra infracción grave en 
un período de tres años.

Art. 29. Infracciones y sanciones en los supuestos de autoriza- , 
ción para la venia con recargo.-l. Constituye infracción leve:

a) No exhibir en sitio visible el cartel oficial acreditativo de la 
autorización de venta con recargo o las tarifas oficiales de precios.

b) El no abastecimiento continuado de las labores más exigi
das por el público y la promoción directa o indirecta de labores o 
marcas. , , „ d

c) Las consignadas en el apartado 4 del articulo 26 para los 
expendedores.

2. Constituye infracción grave:
a) Las consignadas para los expendedores en los números 5, 7, 

9, 11 y 13 del articulo 27.
b) La no conservación de los documentos de circulación 

correspondientes a las labores adquiridas en los últimos cinco años.
c) La vento de labores con precios distintos a los oficialmente 

autorizados con recargo. ,
d) La adquisición de labores de tabaco en expendeduría 

distinta a la reglamentariamente asignada.

3. Constituye infracción muy grave:
a) Las consignadas para los expendedores en los números 2, 4,

5, 7, 10 y 11 del artículo 28. . ,
b) La adquisición de labores de tabaco directamente de un 

mayorista. ,
4. Las infracciones cometidas por los titulares de autorizacio

nes para la vento con recargo se sancionará en la forma establecida 
en el artículo siguiente, entendiéndose las referencias en el mismo 
hechas a la concesión como realizadas a la autonzación.

‘ Art 30. Sanciones.-\. Las infracciones a que se refieren los 
artículos anteriores serán sancionadas en la forma siguiente:

a) Las infracciones muy graves, con la revocación de la 
concesión. ., . , . . . . ,

b) Las infracciones graves, con suspensión del ejercicio de la 
concesión por plazo de hasta seis meses.

c) Las infracciones leves, con multa de hasta 200.000 pesetas.
2. Las sanciones por infracciones graves y leves se aplicarán 

de acuerdo con la entidad de las infracciones, aplicando analógica
mente las circunstancias atenuantes y agravantes previstas en el 
Código Penal. . .

En el caso de concurrir alguna circunstancia atenuante muy 
calificada, la sanción no excederá de la cuarta parte del máximo 
previsto para cada categoría de infracción, en tanto que si existiese 
alguna circunstancia agravante igualmente muy calificada la san
ción deberá ser superior a las tres cuartas partes de dicho máximo. 
No existiendo circunstancias modificativas o siendo estas de poca 
entidad, ¡a sanción a imponer oscilará entre 'a cuarta parte y las tres 
cuartas partes de los máximos previstos en los apartados b) y c) del 
número anterior. , .

En cualquier caso el titular de la expende-duna sera responsable 
por las infracciones cometidas por sus familiares o dependientes en 
el desenvolvimiento de la actividad de dicha expendeouna.

Art. 31. Expediente sancionador.-1. Las infracciones a que 
se refieren los artículos anteriores serán sancionadas por la Delega
ción del Gobiero en el Monopolio previa instrucción de expediente 
en el que dará audiencia al interesado. . . .

La exacción de las correspondientes sanciones se regirá por lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recaudación.

2. Las infracciones a que se refiere el presente titulo prescribi
rán por el transcurso de los plazos de un año, dos años o tres años, 
según se trate de infracciones leves, graves o muy graves, respecti
vamente, salvo que de otra disposición se deduzca un, plazo 
superior. El plazo de prescripción se considerará interrumpido en 
tanto se sustancien los procedimientos judiciales o administrativos 
de los que, en su caso, depende la constatación del hecho 
determinante de la infracción.

DISPOSICIONES TR/XNSITORIAS

Primera.-Continuarán subsistentes las concesiones de expende
durías de cualquiera de las clases suprimidas por el presente Real 
Decreto otorgadas a) amparo de la normativa anterior, con las 
limitaciones establecidas en la misma en cuanto a los artículos a 
comercializar v a su visibilidad y señalización en la vía pública.

Segunda.-Contiñuará en vigor para las solicitudes presentadas 
hasta 31 de diciembre de 1986 lo dispuesto en la disposición
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transitoria tercera del Real Decreto 2340/1985, de 4 de diciembre, 
correspondiendo a la Delegación del Gobierno en el Monopolio de 
Tabacos las facultades atribuidas en dicha disposición a la Compa
ñía Gestora del Monopolio.

Tercera.-Los actos y omisiones de los expendedores y autoriza
dos para la venta con recargo realizados antes de la fecha de 
entrada en vigor del presente Real Decreto y que constituyan 
infracciones al mismo y a las Normas Generales y de Funciona
miento aprobados por Resolución de la Delegación del Gobierno 
en el Monopolio de Tabacos con fecha 6 de abril de 1984, serán 
sancionadas de acuerdo con la normativa que resulte más benigna 
en los términos del artículo 30 de este Real Decreto.

Cuarta.-Lo dispuesto en el título primero de! presente Real 
Decreto se entiende sin peijuicio de lo establecida en el artículo 
48-3 de Tratado de Adhesión de España a la Comunidad Europea 
y su anexo V en materia de contingentes para la importación de 
productos procedentes de los Estados Miembros.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda para 
dictar las disposiciones nccesa¡rias para la aplicación del presente 
Real Decreto, y especialmente en lo relativo a los requisitos para 
el despacho aduanero, almacenamiento y circulación de las labores 
de tabaco.

Segunda.-Las normas contenidas en el presente Real Decreto 
aerán aplicables en el archipiélago Canario, exclusivamente en 
cuanto se refiere a la distribución del Timbre del Estado, signos de 
franqueo y documentos oficiales.

Tercera.-Las operaciones comerciales realizadas en zonas fran
cas y demás áreas exentas con labores de tabaco cuyo destino final 
sea la exportación, no estarán afectadas por lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Cuarta -Las expendedurías generales de carácter rural y únicas 
en cada Municipio se considerarán como complementarias desde la 
entrada en vigor del presente Real Decreto. '

Quinta.-Se añade el siguiente párrafo a la letra a) del número 
3 del articulo 59 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 2384/1981, de 3 de 
agosto:

«Cuando se trate de expendedores de Tabaco y Timbre del 
Estado, sus rendimientos se comprenderán entre los derivados de 
actividades empresariales, salvo los que procedan de la distribución 
de Efectos Timbrados, que se considerarán de naturaleza profe
sional.* .

Sexta.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedarán 
derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 
el mismo, y. en particular, el Real Decreto 2340/1985, de 4 de 
diciembre; el Real Decreto 55/1979, de 11 de enero, y el Decreto 
2547/1974, de 9 de agosto.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ecom.mta > Hacienda
Ca r l o s  s o l c h a c -a  < a i a l a n

ORDEN de 28 de noviembre de 1986 por la que se 
establecen ciertas disposiciones administrativas relati
vas al régimen de Importación Temporal.

limo. Sr.: El régimen de Importación Temporal se encuentra 
regulado en la Comunidad Económica Europea por el Reglamento 
del Consejo 3599/1982, de 21 de diciembre («Diario Oficial» 
número L 376/1, del 31) y por el Reglamento de la Comisión 
número 1751/1984, de 13 de junio («Diario Oficial» número L 
171/1, del 29). Dado el rango de esta normativa, la misma es de 
aplicación directa. Sin embargo, quedaba aún por establecer el 
procedimiento administrativo de solicitud, tramitación y autoriza
ción de dicho régimen, lo que pretende regular la presente Orden.

Esta nueva regulación responde a los criterios de clarificación, 
simplificación y actualización de la práctica administrativa exis
tente, sirviéndose de* las posibilidades que ofrece la referida 
normativa comunitaria. Se contemplan asi los diferentes supuestos 
de autonzación, entre ellos los de las opciaciones de especial 
relevancia económica y comercial.

Asimismo, en consonancia con lo establecido para los regíme
nes de Tráfico de Perfeccionamiento Activo s Tráfico de Perfeccio
namiento Pasivo en el Reglamento de la Comisión número 
296/1986, de 10 de febrero de 1986 («Diario Oficial» número L 
36/6, del 12), la presente Orden tiene como fm posibilitar la 
realización de operaciones de importación temporal de mercancías

originarias o que hayan sido despachadas a libre práctica e 
demás países miembros de la Comunidad Económica Europa»' i 
tanto persisto el período de desarme arancelario. , j|a(¡)

Finalmente y también conforme con la legislación comu 
arriba citada, la presente Orden introduce diversas novedaLue$iíO 
respecto a las prácticas que venían siendo habituales en 
país en-el ámbito del régimen de Importación Temporal- 
dichas novedades cabe destacar la posibtidad de ^“^Jiíncr- 
beneficios o autorizaciones otorgados al amparo de este 
que podrá eer autorizada conforme a las condiciones aqifi 68 
das. ■ T .poidí

A estos efectos, el Ministerio de Economía y Hacienda W ' 
a bien disponer; 1

Artículo 1.° 1. El régimen de Importación Temporal^5® 
que, conforme a las condiciones y procedimientos estahiet3.ní 
el Reglamento 3599/1982 dd Consejo, de 21 de diciembre t í 
Oficial» número L 376/1, del 31) y en el 
Comisión 1751/1984, de 13 de junio («Diario Oficial» ná" 
171/1, del 29), permite la importación, con exención tota1 Jporw’ 
de derechos, de mercancías destinadas a permanecer 
mente en la Península e islas Baleares para ser posten 
reexportadas . .

2. En tanto subsistan derechos residuales a Ia 
producto del proceso de adhesión de España a las (om 
Europeas, también podrán ser objeto de los úñennos ¡jitP 
régimen aquellas mercancías que cumplan con los 
establecidos en los artículos 9.® y 10 del Tratado Cónsul0 
Comunidad Económica Europea.

Art. 2.® 1. En virtud de lo expresamente disP^lflto 
párrafo 2.® del apartado 1 del artículo 1.® del R6?la^:ón 
Consejo 3599/1982, queda excluida del ámbito de 
presente. Orden la importación temporal de medios de ’

2. Las operaciones de importación temporal de ^orIn311' 
transporte continuarán realizándose al amparo de ia , ¡radr 
aplicable a las mismas con anterioridad a la fecha de c 
vigor de la presente Orden.

3. El Organismo del Ministerio de Economía y 'jOnes 
competente para la autorización de las oportunas oP^canc1^ j. 
Importación Temporal podrá excluir determinadas 
los beneficios de este régimen por razones de sanidad. , 
orden público u otras intemacionalmente admitidas. , | 6

Art. 3.® Conforme a lo establecido en el capí 
Reglamento de la Comisión 1751/1984, la realización de 
nes de importación al amparo del régimen de Imp^rtacK 
ral queda condicionada a la previa presentación por el .|(jn 1% 
de la oportuna solicitud y a la concesión de una auton teflt< 
operar en dicho régimen por parte del Organismo comí* 
Ministerio de Economía y Hacienda. ^ral 4%

Art. 4/ 1. Las operaciones de importación tcmP^1 
continuación se relacionan serán autorizadas P°r.a 
General de Comercio Extenor, quien podrá delegar esia< 
en determinados casos, en las Direcciones Temtonalc 
mía y Comercio: $

a) Importaciones temporales encuadradas en 
tos en los artículos 15, apartados a), b) y 0. y 16 y 
a) y b) del Reglamento 3599/1982. 73 dt-’1®

b) Importaciones temporales acogidas al artículo z 5OV 
mentó del Consejo 3599/1982, y cuyo valor supere 
pesetas ,

c) Importaciones temporales que, en virtud de lo • 
el título III del Reglamento del Consejo 3599/1982, 
de una exoneración parcial. iv0$. y

d) Importaciones temporales de armas y expío5
e) En general, cualquier importación temporal q 

movimientos de divisas.

2. En el caso de las operaciones de Importación 
habrán de ser autorizadas por la Dirección General r^oii
Exterior y a los efectos de la solicitud y autorizacio ) 
de Importación Temporal previstos en el articulo 3- |ic< 
norma, quedan habilitados los impresos de solicitu°vj r ¡y 
Licencia de Importación Temporal actualmente en

3. Las restantes operaciones de Importación 7 3
las en el Reglamento del Consejo 3599/1982. sera 
por la Dirección General de Aduanas quien, . C0*1 
establecido en el artículo 11 del Reglamento oc bjijt#da n 
1751/1984, podrá designar las aduanas que quedan r .
autorizar estas importaciones en los términos m 
mencionado artículo 11. j-, po°r. i^,

Art. 5.® 1. Por razones debidamente justi.’.ca a ^$u|a y
citarse prórroga del plazo de permanencia en la r 
Baleares inicialmente autorizado. Dicha solicitud n- o> mC1 
tarse con un mes de antelación al vencimiento de v r 1 
mente previsto y ante la instancia de la Admimstrac , .
autorizado dicha operación.

2. Por razones igualmente justificadas, 
despacho a consumo de las mercancías importada*
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tGdos los casos' 6 través del 
J^o fotocopia n Administrativa de Importación*, adjun- 
Miera, quc^orieinAi^'J^00’8 dc ^Portación Temporal, si la 
®^ifica¿ones Je u Sí la importación v de las 
r 6.° 1. CcmKiíí 8 1UC hubiesen sido autorizadas. 
Sumisión 175Í/1QR4 16 del Reciamente de la 
Tcmporal podrán ser objeto de clSón6* rég'men ^P0^6" 

Q.C^uismVtom^enííi m dcbidamente autorizadas por 
2Ut hubiera auto-iSidí^ ^c- Mmi$teno de Economía y Hacienda 
Aue a su vez, info^í pálmente la Importación Temporal, 
d | La cesión deíost a la aduana dc importación. 
' Importación TemíoSj ^mHr0^*?005 *' "“P"0 dcI régimen 

I^uaano de la ioSíÍh a  A ‘mpheará la asunción por parte del 
“^Pesarán s¿bre ti mlaiiv^al régimen

7.° se foculÍTu de la autorización. 
émk^0' y de Aduanas Gcneralcs de Comercio 
ijpbito de sus e Impuestos, Especiales para que en el 
U^íí. o  desanollen el contenido de la presente 
&T1 5 P^cutot^y^0^?^8^ disposiciones de carácter 

fe$° Km lnfCn°r 86 opongan 6 10 

,u Wcaciín c^^teRSdeT&S! SÍ8UÍen‘' dC 

•“ «-"^miento y efectos.

nmo . SOLCHAGA CATALAN 
Director general de Comercio Exterior.

<De/ BOL" núm 10. de fecha 12 de enero de 1987.)

Núm. 2.065

^SlQM s e g u n d a  
c^Ón del Gobierno Aragón

Cario eNn ^P^enteüwruid19X7 56 hiLdictado resolución sancionadora de 

por inf^art*n López con 1< ^eBación del Gobierno a don Luis 
de Po^*6" deUrt’iculo 81 10 PuCnle Seco’ 2’de Calatayud, 

H de Espertácu^s Púh? °a dCl VÍ8Cn,e ReBlamcnto General 
cado^'^do resultado Actividad« Recreativas. 
Húmer frocede por la nresente0*^0 Cn d d?micilio anteriormente indi- 

j u 3 dé! artículo 80 de la v- d cumP1,miento a lo dispuesto en el 
''otir, ^Ue se Publica en este nerLd' Cy Eroced*micnto Administrativo. 

¿T1011 «I interesado porK '0 " loS efcctos de sirva de 
l^deentíd^ 987 *8™rad° Par*de‘o 

n°- El delegado del Gobierno. Angel-Luis 

i. ^^fech-i?^ ■ Núm. 2.066 
^Pósho^'^ud-1 "devolucfó^ P°r 13 en,idad Casino Bilbili- 

de Zara S dC Hacienda 68 745 extendí ’ numero de registro en la Caja de 
Aragón y r Io íh a di'n° ^V3 Ca¡a de Ah-r- 

Í^PliÍd Cn Ara8dn y para resnon .d Sp.OSl,cl6n dc esta Delegación del 
^'bilitan ít0 del contrajo de función/ las .ob,h8aci°nes derivadas del 
Un ¡40» V6 Calatayud prestado nn ent° • Sa*a de bin8° “Casino 

dc 4-000 000 de S ÍTr3 C 13 mÍSma cmPresa P°r 
l9^. del Bingo Fi chado aval SUeSl0 60 el Regla- 
tadaen;:ndt! vigente hasta ti marzode

v 2arag07/U1Clestimcn oportunas egdu6n del Gobierno las 
A,J*— 

^Sí2n _t e r c e r a ■ 
de ZaragozPaUtaCÍÓn Provincial

Núm. 637 

n'° 

durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes creyesen tener algún derecho exigible 
contra el peticionario por razón de la referida contrata.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1986. — El secretario general, Ernesto 
García Añila.

Núm. 2.551

EXTRA CTO de los acuerdos adoptados por el Pleno corporativo en sesión 
celebrada el día 26 de diciembre de 1986.
Fue aprobado por mayoría (catorce votos a favor, dos en contra y 

nueve abstenciones) el único asunto del orden del día de esta sesión.

Comisión de Hacienda y Patrimonio

Expediente proponiendo la aprobación del presupuesto general de la 
Corporación para el ejercicio de 1987.

Diligencia. — La pongo yo, el secretario general de la Corporación, 
para hacer constar que en la sesión del Pleno corporativo del pasado día 26 
fue aprobado el asunto que figura en el precedente orden del día.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1986. — El secretario general, Ernesto 
García Arilla.

Núm. 2.555

EXTRA CTO de los acuerdos adoptados por el Pleno corporativo en sesión 
celebrada el día 26 de diciembre de 1986.
Fue aprobado por unanimidad el único asunto del orden del día. ■

Comisión de Hacienda y Patrimonio
Dictamen proponiendo la reforma y estructuración del nuevo Servicio 

de Recaudación.
Diligencia. — La pongo yo, el secretario general de la Corporación, 

para hacer constar que en la sesión del Pleno corporativo del pasado día 26 
fue aprobado el asunto que figura en el precedente orden del día.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1986. — El secretario general, Ernesto 
García Arilla. — Visto bueno: El presidente.

SECCION CUARTA______________
Delegación de Hacienda 
de Zaragoza
PATRIMONIO DEL ESTADO

Herencias vacantes Núm. 1.745

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 2.091 de 1971, de 13 de agosto, 
toda autoridad o funcionario público, bien pertenezca a la Administración 
central, a la local o a la autónoma, que por cualquier conducto tenga 
conocimiento del fallecimiento intestado de alguna persona que carezca de 
herederos legítimos, está obligado a dar cuenta del mismo a la Delegación 
de Hacienda de la provincia en que el finado hub-ere tenido su último 
domicilio.

La misma obligación incumbe al dueño o arrendatario de la vivienda, al 
director o administrados del establecimiento en que, en las circunstancias 
indicadas hubiera ocurrido el fallecimiento, así como el administrador o 
apoderado del mismo.

Cualquier otra persona no comprendida entre las citadas anteriormente 
podrá denunciar el fallecimiento intestado de quien carezca de herederos 
legítimos mediante escrito dirigido al delegado de Hacienda de la prcvincia 
en que el finado hubiera tenido su último domicilio, al que acompañará 
documentos justificativos de los extremos siguientes:

a) Fallecimiento del causante.
b) Domicilio del mismo en el momento de ocurrir el óbito.
c) Procedencia de la sucesión intestada, por concurrir algunos de los 

supuestos previstos en el articulo 912 del Código Civil.
El denunciante manifestará en su escrito de denuncia que no tiene cono- 

cimienío de la existencia de herederos legítimos y acompañará una relación 
de los bienes dejados por el causante, con indicación de su emplazamiento y 
situación en que se encuentran, así como el nombre y domicilio del admi
nistrador, apoderado, arrendatario, depositario o poseedor de los mismos 
en cualquier concepto, si los hubiere.

Los denunciantes podrán solicitar se les reconozca el derecho a percibir, 
en concepto de premio, el 10 % de la parte que proporcionalmente corres
ponda a los bienes relacionados en su denuncia en el total caudal líquido 
que se obtuviera, computándose también por la tasación pericial los bienes 
que, en su caso, se exceptúen de venta.

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, todo el que tenga noticia del 
fallecimiento de alguna persona de la que pudiera beneficiarse el Estado como 
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heredero abintestato podrá ponerlo en conocimiento de cualquier autori
dad o funcionario público, verbalmente o por escrito, sin que por ello 
contraiga obligación alguna, ni pueda ser requerido, salvo en los casos en 
que espontáneamente ofrezca su colaboración, para probar o ampliar lo 
manifestado o concurrir a diligencias en que se considere necesaria su 
intervención.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
' Zaragoza, 5 de enero de 1987. — El delegado de Hacienda, José-Maria 

Aranda.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 60.242

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 del actual, 
acordó:

Primero. — Aprobar definitivamente la modificación del baremo de 
inscripción de los niños en los centros del Patronato Municipal de Escuelas 
Infantiles, en los términos acordados por su Consejo, a propuesta de la 
representación de los padres, y tal y como figura en el acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno de 12 de junio de 1986, que a continuación se 
reproduce:

Baremo de inscripción

A) Circunstancias económicas:
—Familias cuyo nivel de ingresos se encuentre entre el salario mínimo 

interprofesional y el doble de éste, 6 puntos.
—Familias cuyo nivel de ingresos se encuentre entre el doble y el triple 

del salario mínimo interprofesional.
—Familias cuyo nivel de ingresos se encuentre entre el triple y el cuá

druple del salario mínimo interprofesional, 2 puntos. •
—Familias cuyo nivel de ingresos sea superior al cuádruple de salario 

mínimo interprofesional, 0 puntos.
B) Trabajo de los padres:
l .° Trabajando el padre y la madre y que coticen a la Seguridad 

Social, 6 puntos.
2 .° Trabajando el padre o la madre con Seguridad Social, 0 puntos.
3 .° Cuando cualquiera de los padres estuviere trabajando y el otro en 

el desempleo (cobrando) contará como si estuvieran trabajando los dos, 4 
puntos.

En el caso de estar el padre y la madre en desempleo, contará 0 puntos.
C) Número de hijos:
1 .a Por cada hijo de hasta 15 años, inclusive (hasta máximo de 4 

puntos), I punto.
2 .° Por cada hijo disminuido físico o psíquico, 2 puntos.
D) Proximidad domiciliaria: Con igualdad de puntuación tendrá pre

ferencia el más próximo al centro.
E) Orden de preferencia sin aplicar el baremo:
1° Hermanas en el centro.
2 .a Casos especiales, previo estudio de la Junta del Patronato.
3 .a Los padres participarán en la selección de las solicitudes.
Este baremo figura como anexo del Reglamento de Régimen Interior 

del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles.
La tramitación de la presente modificación habrá de ajustarse al proce

dimiento previsto en el articulo 49 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, según 
establece el articulo 56 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 19 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local.

Segundo. — El presente acuerdo será publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de conformidad con lo prevenido en el articulo 70-2.0 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local.

Zaragoza, 24 de octubre de 1986. — El secretario general, Xavier de 
Pedro.

Núm. 65.830

Habiéndose aprobado por la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por 
resolución del dia 24 de octubre de 1986, el proyecto técnico y pliego de 
condiciones correspondientes al proyecto de instalación de alumbrado 
público en el paseo de la Gran Vía, redactado por la Dirección de Ingenie
ría Industrial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y disposiciones concordantes, quedan 
expuestos a información pública durante el plazo de quince días, haciéndose 
constar que durante dicho plazo, a partir de la fecha de inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán ser examinados en la 
Gerencia de Urbanismo, para que cuantas personas se consideren afectadas 
puedan presentar observaciones o alegaciones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los elementos comprendidos en los mismos.

Los que se hace público a los efectos consiguientes.
Zaragoza, 3 de noviembre de 1986. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Nún>'

Habiéndose aprobado por la Muy Ilustre Alcaldía-Pres'de'1^ 
resolución del día 24 de octubre de 1986, el proyecto de *nstapjrec«^c 
alumbrado público en el paseo de Sagasta, redactado por a u|Og|di 
de Ingeniería Industrial, de conformidad con lo dispuesto en el a 
la Ley de Procedimiento Administrativo y disposiciones conu.ncC días- 
queda expuesto a información pública durante el plazo de qu 
haciéndose constar que durante dicho plazo, a partir de la lee 
ción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrá ser 
en la Gerencia de Urbanismo, para que cuantas personas se t^ocunitir 
afectadas puedan presentar observaciones o alegaciones, con oScn(jjdos(: 
tos que las justifiquen, sobre cualquiera de los elementos comp
el mismo.

Los que se hace público a los efectos consiguientes.
Zaragoza, 3 de noviembre de 1986. — El alcalde-presi c 

acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San

poi

Núm-
Subasta

Es objeto de la presente subasta la contratación de las obras 
ción e iluminación del parque La Granja.

Tipo de licitación: 79.945.527 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: K-6 e).

dea^

Garantía provisional: 479.727 pesetas. laiiic'110
Garantía definitiva: Según determina el articulo 82 del Re8 

Contratación de las Corporaciones Locales. .
Los antecedentes relacionados con esta subasta se han.'ra pigii^ 

fiesto en la Unidad de Contratación del Servicio de Ejccui'1'^ |oSjnirf’ 
miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo, a disposición ^gyic1’1 
sados, en horas hábiles de oficina, durante los veinte días ha 1 ,, 
al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de cit«^

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones 
oficina hasta las 13.00 horas del último dia hábil, con arrcgl" a al 
a continuación se inserta, y la apertura de pliegos tcn, ‘V p|icas■, 
siguiente hábil al de la terminación del plazo de presentación
13.00 horas. .sentarse

Asimismo y durante los ocho primeros días podrán pre5L 
maciones contra el contenido de los pliegos de condiciones (ar ■ 
Decreto legislativo 781 de 1986).

Zaragoza, 14 de enero de 1987. — El secretario general. Xa 
ySanGii.

Modelo de proposición , titi11
Don.vecino de........con domicilio en calle........ inUn^a.....OÍ1' 

del documento nacional de identidad número....... dc Cl'| .•Bol1'1'"^ 
de..... . manifiesta que, enterado del anuncio inserto en 1 a |3 
ciar..... número....... , de fecha...... de....... de........ ^^que 
tación de las obras de ampliación e iluminación del 
mediante subasta, y teniendo capacidad legal para ser con^ (.psup11^ y 
promete, con sujeción en un todo a los respectivos proyeciqUe 
pliego de condiciones que han estado de manifiesto y 
enterado el que suscribe, a tomar a su cargo dicha contra ^tién^Lc^ 
de..... (en letra) ...... pesetas, incluido el IVA, compr<a,^.r |Os 
mismo a que las remuneraciones minimas que han de PLl^s tral11111 tV 
de cada oficio y categoría que han de ser empleados ®n . reS a 1° 
jornada legal y por horas extraordinarias, no serán in url 
fijados por los organismos competentes...................................1poi,enl1

(Fecha, y firma del Pr*

Núi"' „
Alcaldía de Zaragoza |os s.

Ha solicitado Alba y Compañía, Sociedad Civil e|) cí>*l< | 
licencia de obras y de instalación y funcionamiento de 1 
casi, número 13, de esta ciudad. ,

Se abre información por término de diez días, duran 1 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalad ’ j »-'1 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noVl.Qg2, ü 1'1'" 
artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto i Cubiique C>1 , 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que-se pu (jir 
ció en el Boletín Oficial de la Provincia. cfectos 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y ^¡0 
Zaragoza, 11 de diciembre de 1986. — El alcalde, ■ /

Triviño. n60.^

¡6 18
Ha solicitado la Comunidad de propietarios del n“nl^) ¿e 

San Lázaro la instalación y funcionamiento de un dep si \t5st\í 
en dicha Comunidad. , |Os 1 .

Se abre información por término de diez dias, 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalas* p/ 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de novio
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anuncio en el Boleanfi6 Cldia si8uienle al en quc se publique este 
Lo que se anime x de 0 Provincia- -

_ Zaragoza ¡ 1 de d?, pul?lico para su conocimiento y efectos oportunos.
Triviflo ’ dC d,C,embrc d= 1986. - El alcalde, Antonio González

Ha . Núm. 72.919
H^iento de element^CrCjal de Summistros Iberia la instalación y funcio- 
nú|neros 213-215 dp í" USInalcs de ferretería, sito en avenida de Madrid, 

Se abrei f ’ d CSta c,udad-
oidos los vecinos má1R^POa^rm'n° de d‘CZ días’ durantc los cuales serán 
^ecePtuadoen el artícnln in a'fk31 *U8ar dc la instalación. conforme a lo 

empezará a comí J Decret0 dc 30 de noviembre de 1961, cuyo 
nunci0 en el Boletín OficiaUe k eLdia s,guiente al en que « publique este

Lo Que se anun - i - a Provmcia-
T . ^agoza, 11 de díriíí^*C°J)ara su conoc‘m>ento y efectos oportunos. 
Mo. ’ 1 de dmiembre de 1986. - El alcalde, Antonio González

Ha • ' Núm-72,921
^ICni° de taller de^ífe^c ^ Na8ar. S. A., la instalación y funciona- 

d^ad, 1 n. en calle Andrés Gúrpide, número 6, de esta

“'d°s los vecino?’másÓinPOHtermÍn° de dÍCZ dias’ durante los cuales serán 
DiaCep,Uado en el articul i tn *U8ar de la instalac*ón. conforme a lo 
an,Z° ^Pezará a contara a da Decreto de 30 dc noviembre de 1961, cuyo 

nc,o en el Boletín Oficiahde'l pdias,guientc al cn que se publique este 
Lo 9ue se an ■nc^1 la Provincia.

TrAra8oza. 11 de d?éi?U k'60/3" SU con°cimiento y efectos oportunos. 
rnvlño_ • U de dicembre de 1986. - El alcalde, Antonio González 

Ha soi¡ ■ Núm- 72,922
ÍaT Vir«y lí itíalaavín03 f dC propictarios dcl número 44 de la calle 

s angu‘ar a cane cí de aparcamiento en dicha 
abre informo L/Ceres)' de esta ciudad.

PreX'08 VCcinos más inmedi^.'HM06 d'eZ d‘aS’ durante los cua|cs serán 
plaZoPtUad° en el articul > 30 d frí dC *a ‘nstalación, conforme a lo 
-u^rá a d'50 d= —de 1961, cuyo 

p-a - 
Td^80». - ElS°eya T”T‘T' 

u- alcalde, Antonio González 

Ha S0|icj Núm. 72.923
SeaakanCaria en calle Fran^’ S i a " 13 mslalación y funcionamiento de 

oido:.^ Fo;3?^ 63’ dc esta ciudad. 
Precent $ Vec*nos más inmediat " i ? C d'eZ d*aS’ durantc 105 cuales serán 
Plazo tmdo en el articulo 30 d •?n U83r dC 13 instalación. conforme a lo 

nmpezará a conX det O6"610.06 30 de "^en’bre de 1961. cuyo 
Lo oncialdel^^6 31 Cn este 

Tñv^a80za. -1 ^iX~ C-n aS Y a  CCt °S OPOr t Un °S-

86. El alcalde, Antonio González

re Hasolicitad T Núm. 72.924 

Sí 2
»nUnc mP=ar4 a con™ « n°vi=n,b'= dc 1961,cuyo 

al cn quc sc

• bl alcalde, Antonio González

118 solicitad NÚm‘ 72,925 
(local)° í lallcr auxiliando confecció°mín8UCZ 13 inslalación y funciona- 
0- ’abíe6813 C*Udad Confccc,ón en cammo Cabaldós, número 60 

dÍa í35’ duran,c l0, ‘P81» »«r4"
a az° emn 0 Cn C1 art'culo 30 del Dec 8a'.d® *a mstalación, conforme a lo 

Rezará a contará d„d °í^ dC ?°VÍCmbre de 1961, cuyo 
0/ic™1 p™»i"tTnu cn que sc publique cslc 

bl alcalde, Antonio González

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO Núm. 31.775

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 374 de 1986, promo
vido por el procurador don Ricardo Lozano Sanz, en nombre de don 
Miguel Gracia Gimeno, contra resolución del limo, señor director general 
de Régimen Jurídico de la Seguridad Social de 26 de marzo de 1986, que 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra resolución del director 
provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza de 21 de octubre de 
1985, en expediente 4.132-85, sobre acta de liquidación número 1.384-85.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 dc diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de abril de 1986. — La secretaria, Laura Pérez-Surio. — 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.458

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 4 de 1987, promovido 
por la procuradora señora Bonilla Paricio, en representación de la entidad 
Madrid-Barcelona, S. A., contra resolución del Ministerio de Transportes 
de 11 de julio de 1986, dictada en expedientes Z-01317-0-85 y Z-01369-0-85, 
sobre sanciones de transportes públicos y contra las de desestimación de los 
recursos de reposición interpuestos, declarándolos inadmisibles, de fecha 
30 dc octubre de 1986.

Lo que se publica cn este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de enero dc 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Servicio Provincial de Carreteras 
y Transportes
Información pública de la nueva carretera
de Fabara a Nonaspe Núm. 2.217

Aprobado técnicamente por la Dirección General de Carreteras y 
Transportes, en resolución de 29 de diciembre de 1986, el proyecto de nueva 
carretera de Fabara a Nonaspe (clave N-055-Z), y siguiendo las instruccio
nes de fecha 12 de enero de 1987 de la citada Dirección General, en concor
dancia con lo previsto en el artículo 36 del Reglamento General de Carrete
ras, aprobado por Real Decreto 1.073 de 1977, de 8 de febrero, se somete 
dicho proyecto a información pública durante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente a aquel en que se publique el anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”, a cuyos efectos estará expuesto al público el 
proyecto, en días y horas hábiles de oficina, en los locales del Servicio 
Provincial de Carreteras y Transportes (plaza de Santa Cruz, número 19, 
de Zaragoza), así como en los Ayuntamientos de Fabara y Nonaspe.

De acuerdo con el citado Reglamento, las observaciones que se formu
len durante el plazo de información pública deberán versar sobre las cir
cunstancias que justifican la declaración de interés general de la nueva 
carretera y sobre la concepción global de su trazado. Dichas observaciones 
se presentarán por escrito en este Servicio Provincial de Carreteras y 
Transportes, dirección antes citada, en días y horas hábiles de oficina, 
dentro del plazo marcado anteriormente.

Zaragoza, 14 de enero de 1987. — El jefe del Servicio, Juan Berna! 
Riosalido.

Servicio Provincial de Agricultura,
Ganadería y Montes Núm. 72.107

ANUNCIO del Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes sobre 
investigación de la propiedad en la zona de concentración parcelaria de 
Pediguera (Zaragoza).
Acordada por Decreto 71 de 1986, de la Diputación General de Aragón 

de 26 de junio, la concentración parcelaria de la zona de Perdiguera (Zara
goza), se anuncia que los trabajos de investigación dieron comienzo el 14 de 
enero de 1987 y se prolongarán durante un período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, arrendatarios y aparceros y, en general, a 
los cultivadores y titulares de cualquier derecho para que dentro del indi
cado plazo presenten al personal del Departamento de Agricultura, Gana
dería y Montes de la Diputación General de Aragón los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, en todo caso, los gravámenes o situacio
nes jurídicas que afecten a sus fincas o derechos.
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Se advierte que las fincas cuyos propietarios no aparecieran en este 
periodo serán consideradas como de desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973. Igualmente se advirte que la falsedad de estas declaraciones dará 
lugar, con independencia de las sanciones penales, a la responsabilidad por 
daños y perjuicios que se deriven de dichas falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afectarán a las parcelas ubicadas en el 
término municipal de Perdiguera, comprendido dentro de los siguientes 
límites: Norte, término municipal de Leciñena; sur, términos municipales 
de Villanueva de Gállego, Alfajarín y Farlete; este, linde de la finca monte 
“El Vedado", y oeste, términos municipales de San Mateo de Gállego y 
Villanueva de Gállego. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973; por lo tanto, los propietarios de las mismas 
deberán, en su propio interés, además de hacer la declaración de sus parce
las, seguir el desarrollo de los trabajos de concentración para hacer valer 
sus derechos en el momento oportuno.

Zaragoza, enero de 1987. - El jefe del Servicio Provincial de Agricul
tura, Ganadería y Montes, Angel España Saz.

Magistratura de Trabajo núm. 3
Subasta Núm. 1.485
El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la 

Magistratura número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 213 de 1986 a instancias de María del Carmen 
Sanmartín Arnaudes y otros, contra Gimenzza, S. A., se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada 
que, con sus respectivas valoraciones, se describirán a! final y a tal efecto se 
publica para conocimiento de los posibles licitadores:

I. Que se ha señalado para la primera subasta el día 20 de febrero 
próximo; para ¡a segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 13 de marzo siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 27 de marzo próximo inmediato, y en la sala de audiencia de 
esta Magistratura (sita en esta ciudad, calle Convertidos, número 2, junto a 
plaza del Pilar), todas ellas a las 11.00 horas.

2. Que para tomar en cualquiera de las subastas los licitadores habrán 
de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del 
valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
Jas dos terceras partes de la misma, que es el de valoración de los bienes; en 
la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes del 
mismo tipo pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se admitirán 
posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta; pues, de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente ci oportuno depósito, o pagar-la cantidad ofrecida con pro
mesa de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 
efecto el remate.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
impone dd 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que los bienes han sido peritados por perito tasador en la cantidad 
de 2.042.170 pesetas, encontrándose los bienes en esta ciudad (calle Nustra 
Señora de Valvanera, 5) y siendo su depositaria María-Pilar Arribas Fer
nández, con domicilio en esta ciudad (calle Marceliano Isábal, número 5).

Bienes que se subastan:
Cinco estanterías de 4 metros; en 50.000 pesetas.
Dos tableros de corte; en 10.000 pesetas.
Dos tableros de plancha; en 2.000 pesetas.
Cuatro tableros de preparación; en 20.000 pesetas.
Una estantería de 5 metros; en 13.000 pesetas.
Una estantería de 7 metros; en 18.000 pesetas.
Cuarenta metros de perfil metálico en diversas perchas; en 8.000 

pesetas.
Un armario metálico de despacho; en 16.000 pesetas.
Un fichero; en 4.000 pesetas.
Un generador de aire caliente GER: en 10.000 pesetas.
Cuatro máquinas especiales de coser; en 160.000 pesetas.

Siete máquinas de coser; en 140.000 pesetas. .
Una plancha de plato, ‘‘Plavor’’; en 8.000 pesetas.
Una mesa aspiradora “Plavor”; en 18.000 pesetas.
Tres planchas; en 12.000 pesetas.
Una termofijadora; en 5.000 pesetas.
Una estantería metálica de despacho; en 10.000 pesetas.
Diecisiete chaquetones de modelos varios; en 34.000 pesetas.
Cuatro abrigos de caballero; en 60.000 pesetas.
Veintidós chaquetones de caballero, modelo “Walkloden

pesetas.
Dos chaquetones austríacos; en 30.000 pesetas.
Un chaquetón austríaco D. F.; en 15.000 pesetas.
Veintinueve batas de caballero; en 58.000 pesetas.
Dieciocho batas de caballero, crilor; en 36.000 pesetas.
Treinta y ocho batas de niño, crilor; en 26.000 pesetas.
Siete batas de caballero, 100 % lana; en 14.000 pesetas.
Dos supletorios, de pelo italiano; en 2.000 pesetas.
Ocho impermeables modelo 84-118; en 24.000 pesetas.
Veintisiete prendas modelo “Ricardi”; en 80.000 pesetas.
Dos prendas modelo “Coparo"; en 6.000 pesetas.
Dos prendas modelo “Moni"; en 6.000 pesetas.
Cinco prendas, modelo saco; en 10.000 pesetas.
Quince chaquetones modelo “Dax”; en 90.000 pesetas.
Tres chubasqueros italianos; en 12.000 pesetas.
Cuatro chaquetones modelo "Diana"; en 60.000 pesetas. ■
Treinta y tres gabardinas de varios modelos; en 264.000 pe-se '
Cincuenta y dos prendas de saldo; en 50.000 pesetas.
Quince chaquetones modelo “Walkloden"; en 90.000 pesetas.^
Cuatro chaquetas de punta, modelo “Teba”; en 16.000 Pe?'c!‘^¿(¡ad^
Trece metros cuarenta centímetros de tejido de lana D.

para señora; en 3.000 pesetas.
Dieciséis metros de lino rústico; en 3.000 pesetas. .
Tres metros de lino rústico; en 600 pesetas. ell |8-^
Ciento sesenta y ocho metros de tejido de lana, “Walkloden •

en 220.^

pesetas.
Quince metros en cabos, punto italiano; en 1.500 pesetas. e5e(3‘
Cuatrocientos metros de ribete de lana, “Walkloden"; en 8-
Cincuenta metros de entretela para pegar; en 1.500 pesetas.
Cincuenta metros de hule; en 1.500 pesetas.
Tres metros de entretela acolchada; en 450 pesetas.
Veinte metros de entretela crudillo; en 600 pesetas.
Diez metros de tejido de lana, para señora; en 500 pesetas.
Cuarenta y tres metros de gabardina “Limenta"; en ■;
Cuarenta y ocho metros de gabardina “Limenta"; en 4.8<
Cuarenta y nueve metros sesenta centímetros de gabardina

en 5.000 pesetas. . . ■ s I
Dieciocho metros de gabardina “Limenta"; en 1.800 pese ■ ,
Ciento diecinueve metros D. F. “Pischl"; en 12.000 cn •O' 
Cien metros de tejido de lana, "Pischl", en cincuenta ca 1 1 

pesetas. h0 cab<>$'
Ciento diecinueve metros de gabardina, en sesenta y*0 

12.000 pesetas. 1
Ciento siete metros de lino, “J. Basela"; en 11.000 pesetas.
Cuarenta y ocho pies de pieles varias; en 5.000 pesetas^ pC$et2' 
Ciento cuarenta metros de algodón, “Gogarolas"; en 4.- ias.
Ciento sesenta metros de forro “Piuma d’Oro"; en 6.400 P
Ocho metros de lana “Loden” en cabos; en 800 pesetas.
Doscientos sesenta metros “Pahem"; en 7.800 pesetas. ^$. en 
Ciento treinta y cinco metros de pana en varios co o 

1^’

pesetas. pesetas-
Sesenta y ocho metros de tejido de camisa 100; en o.a 
Cien metros de forro "Pirineos"; en 3.000 pesetas. 
Doce metros de borreguillo; en 360 pesetas. batas: e"
Dos mil setecientos metros de seda aerifica para 

68.^

pesetas. peseta5
Treinta y nueve metros de forro, pelo italiano; en I - $ 
Veintidós metros de forro antiguo algodón; en 600 pe 
Siete metros de terciopelo alemán; en 3.500 pesetas. 
Once metros de lana casmchare batas; en 2.500 pesetas 
Nueve metros de felpa; en 2.000 pesetas. ^3 pol*^e
Ciento ochenta y cinco o veinte centímetros de se - 

batas; en 19.000 pesetas. sCias- 5;
Mil doscientos treinta y cuatro crilor batas; en jv . cr¡lor D‘ 
Ciento treinta y cinco metros en cabos, de 1,50 m' " ' 

3.400 pesetas. . | .600PeSÍ 
Cincuenta y dos metros de punto eléctrico de lana, pesetas 
Treinta metros de entretela cortada para batas; en ■ । pesri3' 
Setecientas treinta cremalleras de falda pantalón; en taS 
Cuarenta y cuatro cremalleras metálicas; en 100 pes 
Ciento veinticinco metros de lana Bul; en 3.750 pesetas- 
Cuarenta y tres metros de punto estampado;^ *' setaS< 
Veinticinco metros de punto roma beige; en 750 peS 
Veinte metros de punto roma castor; en 600 pesetas.
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Tres^t^05 dC ferr° cuadros' cn 360 pesetas.
CuarentJ0S CUarenta centímetros de tejido de lana; en 100 pesetas. 
Sesenta v^h05 dC algodón dorado U en 1.200 pesetas.

Pesetas. " °C ° metros de f°rro de gabardina impermeable; en 2.700

en 3.4Q0 peset'asUnC° metros de f°rro de gabardina impermeable gris; 

^Pesetas^0 melros de forro de gabardina impermeable, seis cabos; en

Cn 2-000 pesetas’ metros noventa centímetros de forro de varios colores;

^ncuentavlres0^0 raS°^ 611 180 Pesctas-
^etas. " metros cincuenta y cinco centímetros de sarga; en 1.600

Treinta metros d6 f0"0 60 VÍVOS dorados; en 1 •80° pesetas. • 
^'nientos ■. . e orro en v-vos azul; en 900 pesetas.

en 23.000 pesetas56”13 S*Cte metros de 8abardina de ochenta y un cabos;

i n diecinueve mM metr°S de 8abardina. “Limenta"; en 4.300 pesetas. 
^Pesetas. r°S Cuarenta centímetros de gabardina, “Limenta"; en

Y Para qu^kv» 8abardina- “Limenta"; en 2.200 pesetas.
y Proceso en Dirt;(C| noll^caci6n al público en general y a las partes de 
"laProvincia ven o..1,’.Una Vez haya sido Pub>icado en el Bolelin Oficial 

ci Oce$al, se expide ^mphm,ento de lo establecido en la vigente legislación 
Cnt°s ochenta v si t pres®ntc en Zaragoza a nueve de enero de mil nove- 

y icie. — El magistrado, Heraclio Lázaro. — El secretario. 
édul-e-¡Ud6n .

gn Núm. 2.229
de ht d->e 10 ordenado Por el limo, señor magistrado de 

'ado$ por u><n r° 3 Cn aUlOS se8uidos bajo el número 791 de 1986-3, 
r-7macióndeL-lPrr COntra la emPrcsa Molinería Montañés y otros, en 

o.Paradcro se 1 encontrándose*aempresademandadaen igno- 
Qt-^raturadeTrah' a f comParczca en la sala audiencia de esta 
enpei° de asistir al ■ T’ slta^n.P*azade' Pilar, número 2, de.esta capital) al 
n./0, a *as 11 in h C 0 Lluc lendr¿ lugar el próximo día 30 de

Jv Ci° a que hubi/aSí advirtiéndole que si no compareciere le parará el 
t-r Y Para que < 71Ugar en derecho'
A.n,Sy Me$aelectora?6 CltaC1Ón 3 la emPresa demandada Molinería Mon- 

^"•C'o. ’se Inscrta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
^aragoZa i ->

- - 12 de enero de 1987. - El secretario. - 
dü,#^chación

En Cu . Núm. 2.230
*nShri 0 dc ^número-lo Ordcnado p°r e* l*010- señor magistrado de 
Comf°S P°r Uso ennt i aUt°S seguidos baJ° el número 800 de 1986-3, 
enihrSlOnes Obreras -- 7 a emPr®sa Industrias Sin Fin, Mesa electoral y 
*a s-i|CSademandadat n ¡o rCL/imaC‘Ón de e*ecc‘ones. y encontrándose la 
Púm? aud¡encia de esta8M paradcrose *e cita para que comparezca en 
lugar ? 2- de esu c 6 :181^3111™ de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
CQmn" próximo día 30 *1 3 ° |C1° de as'stir al acto de juicio, que tendrá 

Pareciere le parará í ePCrOl 3 las 11 horas« adviniéndole que si no 
^esa^3^6«-vadeeh.PCAJU1Ci° 3 qUC hubiere lugar en derecho.
^ov.,,6 ectoral, se ins/r. i n 3 3 emPrcsa demandada Industrias Sin Fin y 

ihcia . nserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
'ílragoza m H •

’ 2 de enero de 1987.-El secretario.

) cUni r ■ ' Núm. 2.231
'Pstadn deordenado por el limo, señor magistrado de 
reclam SbOrUGT contra aUt°S scguidos ba-¡0 el número 798 de 1986-3, 
ignora aClón de eíeccione " emPr6Sa deARosario Ji'uénez Urbano y otros, en 
< do Paradero se le cS/ enCOntrándose la apresa demandada en 
objeto ^ara de Trabajo 7 T comParezca en la sala audiencia de esta 
enCr() d= asistir al acto dé en.plazadcl P1lar,númcro2,de esta capital) al

Us 10 20 hora! í. lug" C1 ’lr6"'"0 dia 3» de' 
(, V lugar deS” " n° "= e!

^■as)0^ y. Mesa electoraH^délVh^P^c dCmandadade RosarioJiménez 
¿7 ,nserta la presenté .FranCÍSC° Torrcs y F Marcuello 

'a8^ 12 de Lr™Ce

Trak . cumnlim' Núm 2-232
p6 la "úmeroVen autoV^guid^ h' nm|°' Señ°r magistrado de 

-alre Por Juan-l.uis de Osso Cadé d 6 numero 738 de 1986-3, 
’^Presa a.°S’en aclamación de rcsoluc-iónTr* *a emprcsa de Blas 

4d^andadaen ignoradop^e  ̂ 13 
• cna para que comparezca en 

la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital) al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá 
lugar el próximo día 28 de enero, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada herencia yacente y 
herederos desconocidos de Blas Latre Castillo, se inserta la presente cédula 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 12 de enero de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 70.284
Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la Magistratura

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 769 de 1986 tramitados en esta 

Magistratura a instancia de María-Dolores Lozano Bueno, contra Modas y 
Creaciones Icarpe, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 5 de 
noviembre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda, en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia de María-Dolores Lozano Bueno, contra 
Modas y Creaciones Icarpe, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señala el 
día 12 de febrero próximo, a las 10.30 horas, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las 
partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspen
derse por la incomparecencia del demandado, asi como que los litigantes 
han de concurrir a juicio con todos Iqs medios de prueba de que intenten 
valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Modas y Creaciones Icarpe, 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín 
Ofcial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 26 de noviembre de 1986. — El magistrado, José 
Enrique Mora. — El secretario.

Núm. 71.342

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la Magistratura 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 706 de 1986-6, tramitados en esta 

Magistratura a instancia de Pascual Gil Guillén, contra FICOP, S. A., e 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, en reclamación de invalidez, con 
fecha 1 de diciembre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda, en reclamación por 
invalidez formulada a instancia de Pascual Gil Guillén, contra 1 ICOP. S. A., 
e Instituto Nacional de la Seguridad Social, regístrense y fórmense autos. Se 
señala el día 3 de febrero próximo, a las 12.30 horas, para la celebración en 
única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese"a 
laá partes, con las advertencias de que los actos señalados no podrán sus
penderse por la incomparecencia del demandado, así como que los litigan
tes han de concurrir a juicio con todos los medios de pruebas de que 
intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada FICOP, S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Ofcial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

. Dado en Zaragoza a 2 de diciembre de 1986. — El magistrado. José 
Enrique Mora. — El secretario.

Subasta Núm. 1.306

El limo, señor don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de la Magistra
tura de Trabajo número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número I41 de 1986, a instancia de Amado Tello 
Milagro, contra Norberto Rodríguez Carrilero (Industrias Noroca), se ha 
acordado, por providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por 
término de veinte días los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con sus respectivas valoraciones se describirán al 
final, y a tal efecto se publica para conocimiento de los posibles lidia
dores:

I. Que se ha señalado para la primera subasta el día 27 de febrero de 
1987. a las 12.00 horas; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la 
primera, el día TI de marzo siguiente, a las 12.00 horas, y para la tercera, en 
caso de quedar desierta la segunda, el día 24 de abril próximo inmediato, a 
las 13.00 horas, todas ellas en la sala audiencia de esta Magistratura, sita en 
esta ciudad (plaza del Pilar, núm. 7).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
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bienes; en la segunda, no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el
remate. '

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Unafacturadoramarca“Olivetti”, modelo “Mercator 5100”; valorada en 

90.000 pesetas.
Una máquina de escribir, marca “Facit”, con carro de 130, eléctrica; 

valorada en 30.000 pesetas.
El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 

apremiada, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

Zaragoza, 31 dediciembrede 1986. — El magistrado, José-Enrique Mora. 
El secretario.

SECCION SEXTA__________ _____
EL BURGO DE EBRD Núm. 2.535

Don Dionisio Vela García-Baquero ha solicitado licencia para estable
cer la actividad de pescadería, con emplazamiento en calle Ramón J. Sender, 
núm. 2, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

El Burgo de Ebro, 30 de diciembre de 1986. — El alcalde, Jesús 
Martínez.

F A R L E T E Núm. 2.439

Al no haberse presentado reclamaciones durante el período de exposi
ción al público del acuerdo de aprobación inicial del expediente de modifi
cación de'diversas ordenanzas fiscales de este municipio éste queda apro
bado definitivamente, y cumpliendo lo dispuesto en el articulo 190.1 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se publica en el pre
sente anuncio un extracto de la modificación de cada uno de los tributos 
modificados:

I. Tasa de suministro de agua: Mínimo bimensual, con derecho a 
consumir 5 metros cúbicos en dos meses (250 pesetas en total), 52 pesetas 
metro cúbico; de 5,001 a 20 metros cúbicos, 58 pesetas metro cúbico, y de 
20.001 metros cúbicos en adelante, a 63 pesetas metro cúbico.

2. Impuesto de circulación de vehículos: Aumento del 10 %.
3. Servicio de recogida de basuras: 1.515 pesetas al año por local 

ocupado.
4. Alcantarillado: 3,769 pesetas al año por vertido.
5. Aprovechamiento y disfrute del patrimonio municipal y pastos: 

Aumento de un 10 %.
6. Ganados: A 123 pesetas la cabeza de ganado. La entrada de ganado 

en el término municipal, a 20 pesetas.
7. Documentos que expidan o de que entiendan la Administración 

municipal o autoridades municipales: Aumentan un 10 %.
8. Licencias de obras: Aumentan un 1 %.
Vigencia: A partir del 1 de enero de 1987.
Farlete, 7 de enero de 1987. — El alcalde.

G E L S A Núm. 2.225

Don José García Morellón ha solicitado autorización para almacena
miento y distribución de GLP destinado a calefacción avícola, con empla
zamiento en “Eras Bajas” (carretera de Velilla), de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 

afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan 0 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, as 
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.
Gelsa, 14 de enero de 1987. — El alcalde.

.. 2223
LA PUEBLA DE ALF1NDEN Nu,n '

Doña Ana Baquero Martin, en nombre y representación de aCii. 
cor, S. L., ha solicitado licencia municipal para la instalación “c 11 3]Con 
vidad dedicada a la fabricación en serie de muebles diversos de m» >ca]jjad' 
emplazamiento en el polígono industrial Royales Altos, de esta ^| art¡cu-

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, NociviHd6rCli 
grosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se c°orJgij|8r 
afectados de algún modo por la actividad de referencia Pue^an|aS obset' 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfmdén, 15 de enero de 1987. — El alcalde.

L E C E R A 1 d{

Aprobada definitivamente por el Pleno, en sesión de 29 de porcl 
1986, la modificación de las tarifas de diversas ordenanzas 
presente se publican las citadas modificaciones, en cumplimiento ^^3 
lo 56.2 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
de régimen local, en relación con los artículos 49 y concordantes 
de 1985.

Ordenanzas que se modifican
Ordenanza núm. 3. — Ocupación del subsuelo en terrenos 

público, a I peseta por metro cuadrado y año. , rnoC^n ■ i
Ordenanza núm. 4. — Apertura de calicatas y zanjas, en 

pavimentos o aceras en las vías públicas, a 25 pesetas el metro n [ 
públicas pavimentadas y a 15 pesetas en las no.pavimentadas. onl1icí'

Ordenanza núm. 5. — Ocupación de terrenos de uso pubH cUadrí“, 
caricias, materiales de construcción, etc., a 20 pesetas por metro 
Y día. cas61®5 a$
’ Ordenanza núm. 6. — Instalación de puestos, barracas. p[.sei 
venta, espectáculos o atracciones situados en terreno público. ’ cU¿jra‘l 
los diez primeros metros cuadrados, a 20 pesetas los diez metios^ p6SCt 
siguientes, a 10 pesetas los diez metros cuadrados siguientes y 1 
todos los restantes. ,, púb**ca'

Ordenanza núm. 7. — Elementos voladizos sobre la v a
50 pesetas por metro lineal y año. -aS de ,,

Ordenanza núm. 8. — Rieles, postes, cables, palomillas, sObfc 
rre, de distribución o registro, y otros análogos que se estable - 
vía pública o vuelen sobre la misma: en faV^ ,

Art. 10. Cuando se trate de aprovechamientos especia0 a11} 
empresas explotadoras de servicios que afecten a la genera 1 ^^pres8^ 
parte importante del vecindario se podrá concertar con dichas apr^. 
cantidad a satisfacer, tomando como base el valor medio ob' 
chamientos, que se establece en el 1,5 % de los ingresos bruto 
gan dichas empresas dentro del término municipal. 1

Ordenanza núm. 12. — Rodaje y arrastre de vehículos no 
el impuesto de circulación: Remolques, incluidos los ren1“ año I0 
400 pesetas año los de menos de 5.000 kilos y a 500 pese ' 
5.001 kilos en adelante; bicicletas, a 200 pesetas anuales. Q pese13’

Ordenanza núm. 14. — Expedición de documentos, a ^caSo5- sy 
solicitados por vecinos de la villa y a 300 pesetas los restam1^ p^en

Ordenanza núm. 15. — Autorización para usar en PlaC s’ je 
distintivos análogos el escudo municipal, 5.000 pesetas anu<1 llOi1;ipíll^ció,’

Ordenanza núm. 16. — Licencias y autorizaciones n* eXP8^ If5 ■ 
autotaxis y vehículos de alquiler, 8.800 pesetas por la ^HC^ptáció11 u 
y registro de las mismas y 850 pesetas anuales por la exp 
licencias. tas

Ordenanza núm. 17. - Servicio de voz pública: 100 P‘ 
solicitado por vecinos de la villa y 200 pesetas los restantes c presfl’

Ordenanza núm. 18. — Licencias urbanísticas, 0,5 "-o 1 
de la obra para la que se solicita la licencia. tabl^'ídi*6^

Ordenanza núm. 19. — Licencias de apertura ^e cs ¡vid3u 
según la tarifa de! epígrafe de la licencia fiscal referida a la ' - 
pretende desarrollar. , Aneció'1

Ordenanza núm. 20. — Servicio de cementerio, cono i 
res y otros servicios fúnebres de carácter municipal: Enterr‘. g, 2^’ Lid8" 
100 pesetas anuales; panteones, 1.000 pesetas anuales; vc^ a pefP6 /^^' 
anuales; nichos, 150 pesetas anuales; concesiones de nicho ib 
fila superior, 16.000 pesetas; filas medias, 20.000 pesetas, . ¡y».
18.000 pesetas. . ... r¡a de

Ordenanza núm. 22. — Servicio de recogida domici
1.000 pesetas anuales por vivienda o establecimiento, ' c¡óiid6 

Ordenanza núm. 24. — Impuesto municipal sobre cin11 enoS d6,^11 
los: Turismos de menos de 8 H P, 1.056 pesetas anuales; di n 13|eS 
2.970 pesetas anuales, y de menos de 16 HP. 6.336 pesetas '
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^•999 kilos d^r-1 i**0'"1 dC carga’ 3-696 pesetas anuales; de menos de 
de carea lOSAn" ^3' 7 ^92 Pesetas anuales; de menos de 9.999 kilos 
Pesetasa’nuaies rT188 anua,cs’ V más de 9.999 kilos de carga, 13.220 
de 125 centímetre r C 0™0t0res’ 330 Pesetas anuales. Motocicletas de menos 
tros cúbicos I 100 CU 660 Pcsetas anuales; de menos de 250 centíme- 
2-200 pesetas anuale1^135 anUales' y de más dc 250 centímetros cúbicos, 
. Ordenanza núm hs c • ■
200 pesetas. • • • • Servicio sanitario de lucha contra la rabia, 
r Ordenanza núm 29 d  «
•‘uertas, 220 neseta« " u ■ uer as y ventanas que se abren al exterior: 

Lécera a 30 de h - P°r . °Ja y año; ventanas. 1 *0 pesetas por hoja y año. 
raa 30 de diciembre de 1986. -El alcalde

MALIEN ■
Núm. 2.537

solares sin valh^ce T 110 (3rdenanza del arbitrio con fin no fisca sobre 
lrcintadías mniVa " Ie unPerí°do de información pública por plazo de 
Oficial de la provi °S 3 partlr de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Ayuntamiento v nrT J131? 4116 pueda ser examinada en la Secretaría del 

Mallín 14 d<. e,?61' ."a  rcclamac-ones que se estimen pertinentes.
’ 14 dC enCr° de 1987- - El alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

mUr e r o  • .
Est , Núm- L506

apr°bó inicialmente l!I^Un C‘pa*' Cn ses*dn de 30 de diciembre de 1.986, 
Publico en la Secretaria P|reSUpUCSt° para el cual se halla expuesto al 
e cctos de reclamaciones 6 65,6 Ayuntamiento por el plazo de quince dias, a 

MUrer°’ 5 dc enero dc '987. - El alcalde.

NLe z- De EBRO

Núm. 2.536

<IP. r may° de 1986 se n o 1° • rovinc.ia número 109, correspondiente al día 
.ska*Cctación de una Ph Un edicto dc este Ayuntamiento relativo a la 

c lc° conocido ñor “r,CIC de ^'^l4 metros cuadrados del camino 
P^su iXorSó'"0. dC VÍ,latr3nCa de Ebr°’’ 0 “Camino de 

pa deportivo del políen ?°“ta " 7003 dc recreo y de equipamiento muni- 
!guando realmente fa sn ?^h3"8 dcl ^mente^.’’ de este munici- 
suhdrad°s y n° la que fim PerflC'C qUC SC desafecta es la de 5.524 metros 
an StnadoP°r Decreto d'8 '7 a '1 C1 alud‘do edicto y cuyo error ha sido 
dP ?bado Por el Ayuntamien? ^Paldía de fecha 20 de diciembre de 1986 y 

^cicmbre de 1986 ‘ ° cno cn ses*dn extraordinaria de fecha 30 

CMa SeCÍÓn de ^P^fiS^dísafccrida ,da'aCnte C°n 13 documcntaci6n de 

día v- ePretar¡a de este Avnni. • * d’ SC encuentran expuestos al público 
■ ‘guientc al de la publica ami^nl° por el P,azo de un mes, a partir del 

u a fin de que nuéd ¿ " C eStC edÍCl° en d Oficial dc la 
^^aciones que se conside eXíimmado y formularse las reclamaciones 

A|fNuez de Ebro 17 £nsidercn Pertinentes.
'Arranca 12 de enero de 1987 ci • .. . nca- oc l987- — El alcalde, Alfonso Gracia

P"’* DE EBRO

En |a |nt . ' Núm. 1.505
'in dí de C1985 ’Z conforme disponen los artícu- 
cl"^3'1^ ^deabri de H ' 446 de* refundÍd° dC 

inicia. "mac‘on«, el presupuesto úni’ al Público'a cfectos 
dicieint 6016 por la Corporación pi° Par‘ C cjcrc*c*° de 1987, aprobado 

Los ?C dC *986- " Cn Plen°’ en sesi6n celebrada el día 30 de 
se^h1.^ '^^^iriyTs^ antest^ *0 dÍSpUest0 en los arlícu- 

númcr ircfcrencia, y p¿r |os 'd’y dcl text0 refundido a que 
cias COn dc dicho articulo 447 nodrán°S taxallvamentc enumerados en el 
0 -i PlaTÍ a lm ^u-~^Sen,ar y ^eren- 
SÜS,,#“ ™liÓn dc '"limaciones y sugerencias: 

b) 12 fCCha d' “ d= -= 

c* Organo ante'd!^“6n:,?c8's,r0 General. 
h"a d' Ebro. .0 dcqencroS9-"8‘; H=no.

S°s DEL r e y  CATOLICO

■. no habers , • N^m' ^•®5^
^^sióncticb'V^"^1^*60^ Cn|e’período de exP°si- 

Os articul i'ada el 31 de octubre de lORí -PO' 6 Ayuntamiento Pleno

fiscales e imp^oT^X0^-6

Ordenanza núm. 1. — Por expedición de documentos: Incrementada en 
un 10 %.

Ordenanza núm. 2. — Por utilización del escudo municipal: Incremen
tada en un 10 %.

Ordenanza núm. 4. — Puestos, barracas, etc.: Incrementada en un 10 %.
Ordenanza núm. 5. — Ocupación de la vía pública con veladores: 

Incrementada en un 10 %.
Ordenanza núm. 6. — Portadas, escaparates y vitrinas: Incrementada 

en un 10 %.
Ordenanza núm. 7. — Desagüe de canalones: Incrementada én un 

10%.
Ordenanza núm. 8. — Tenencia de perros: Incrementada en un 10 %.
Ordenanza núm. 9. — Recogida domiciliaria de basuras: Incrementada 

en un 10 %.
Ordenanza núm. 10. — Ocupación de la vía pública con materiales de 

construcción: Incrementada en un 10 %.
Ordenanza núm. 13. — Entrada de vehículos a través de las aceras y 

reserva de la vía pública para aparcamiento exclusivo: Incrementada en un 
10 %.

Ordenanza núm. 16. — Servicios de Cementerio: Incrementada en un 
10 %. .

Ordenanza núm. 17. — Licencias de taxis: Incrementada en un 10 %.
Ordenanza núm. 18. — Licencias de obras: Incrementada en un 10 %.
Ordenanza núm. 19. — Vehículos no gravados por el impuesto munici

pal sobre circulación de vehículos: Incrementada en un 10 %.
Ordenanza núm. 20. -- Prestación personal y de transportes: Incremen

tada en un 10 %.
Ordenanza núm. 21. — Servicios en el matadero: Incrementada en un 

10 %.
Ordenanza núm. 24. — Servicio dc abastecimiento domiciliario de 

agua: Incrementada en un 10 %.
El impuesto municipal sobre circulación de vehículos, de conformidad 

con lo establecido cn la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1987, se eleva un 5 %.

Contra el presente acuerdo definitivo, cualquier persona que pudiera 
resultar interesada podrá interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en los términos referidos en el articulo 190.4 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986.

Sos del Rey Católico, 9 de enero de 1987. — El alcalde, Angel-Maria 
Bueno Villanueva.

T R A S M O Z Núm. 1.496

Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento, para el ejer
cicio de 1987, el establecimiento de la imposición de la Ordenanza fiscal que 
se relaciona a continuación y en los términos siguientes:

ORDENANZA FISCAL NUM. 1
Tasa por el suministro municipal de agua

Fundamento y objeto
Articulo 1.° Dc conformidad con los artículos 106 y 111 de la Ley 

reguladora de las Bases dc Régimen Local y del Real Decreto legislativo 781 
dc 1986, se establece una tasa por suministro dc agua potable.

Art. 2.° Toda autorización para disfrutar del servicio de aguas llevará 
aparejada la obligación de instalar contador (en los inmuebles será particu
lar para cada vivienda), que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil 
acceso que permita la data lectura del consumo que marque.

Art. 3.° El abastecimiento de aguas potables dc este municipio es un 
servicio municipal, dc conformidad con las prescripciones vigentes, explo
tándose por cuenta y en beneficio del Ayuntamiento.

Obligación de contribuir

Art. 4.a La obligación de contribuir nace desde que se inicíe la presta
ción del servicio.

Están obligados al pago:
A) Los propietarios dc las fincas abastecida».
B) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación 

recae sobre el dueño dc este último.
Bases y tarifas

Art. 5.° Los particulares a quienes el municipio suministre aguas 
potables satisfarán las tasas con arreglo a la siguiente tarifa:

Los 12 primeros metros cúbicos a 25 pesetas.
Cada metro cúbico de más a 50 pesetas.

Administración y cobranza

Art. 6.° El percibo de esta tasa se efectuará mediante recibo talonario. 
La lectura del contador, facturación y cobro del recibo se efectuará 
bimcstralmente.

Art. 7.a Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo 
serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.
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Partidas fallidas

Art. 8.° Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Defraudación y penalidad

Art. 9.a La infracción de la presente Ordenanza se sancionará con 
multa hasta el límite máximo de 500 pesetas.

La defraudación se castigará con multa hasta el duplo de la cuota que la 
Hacienda local haya dejado de percibir.

Vigencia

La presente Ordenanza, una vez autorizada por la superioridad, regirá a 
partir del ejercicio de 1987 y sucesivos, hasta que se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza, que consta de nueve artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 6 de noviembre 
de 1986. .

Lo que se hace público, en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7 de 
1985 y del articulo 190 del Real Decreto legislativo 781 de 1986. 

Trasmoz, 30 de diciembre de 1986. — El alcalde, León Gil.

U T E B O Núm. 1.516

Don Miguel-Angel Borao Hernández ha solicitado licencia para instalar 
taller de calderería, con emplazamiento en calle Las Eras, sin número.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 9 de enero de 1987. — El alcalde.

VERA DE MONCAYO Núm. 1.171

Esta Corporación acordó, en sesión plenaria de 26 de diciembre de 
1986, modificar la plantilla de personal, amortizando una plaza de guarda 
rural dentro de la plantilla de funcionarios y creando una plaza de operario 
de servicios múltiples dentro de la plantilla de personal laboral.

En la misma sesión se aprobó la oferta pública de empleo, en la que 
figura vacante una plaza de operario de servicios múltiples dentro de la 
plantilla de personal laboral. Se convoca su provisión mediante oposición 
libre. Las caracteristicas de la plaza se detallan en las bases de la convocato
ria, que se encuentran expuestas al público en el tablón de anuncios de la 
Corporación.

Quienes deseen participar en las pruebas selectivas lo solicitarán 
mediante instancia dirigida al presidente de la Corporación.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

La modificación de la plantilla, la oferta pública de empleo, la convoca
toria unitaria, sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de la 
misma, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Vera de Moncayo, 7 de enero de 1987. — El alcalde.

V1LLAFELICHE Núm. 2.222

Aprobada definitivamente la modificación de ordenanzas fiscales en los 
términos expuestos para cada una de ellas en el anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 254, de 4 de noviembre de 1986, por 
aplicación de la presunción establecida en el artículo 189.2 del texto refun
dido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se hace 
público tal extremo a los efectos de que contra dicha aprobación definitiva 
pueda interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a partir de la publicación de este anuncio, conforme a lo establecido 
en el articulo 190.4 del precitado texto legal.

Villafeliche, 12 de enero de 1987. — El alcalde, José Romea.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 2.540

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente número 1 
de modificaciones de créditos del presupuesto único de 1986, en el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos y créditos extraordinarios:
1. Remuneraciones de personal, 907.564.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 895.839.

3. Intereses, 140.000.
4. Transferencias corrientes, 60.000.
6. Inversiones reales, 157.300.
Total aumentos, 2.160.703 pesetas.

B

Pe

B) Deducciones de los siguientes capítulos de gastos:
I. Remuneraciones de personal, 17.600.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.116.929.
4. Transferencias corrientes, 775.000.
6. Inversiones reales, 251.174.
Total deducciones, 2.160.703 pesetas. los
Lo que se pone en conocimiento del público a los efectos de 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el I11 , 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, conta 
partir del siguiente a la publicación del presente edicto. • l|

Vilianueva de Gállego a 15 de enero de 1987. — El alcalde, Tom^1

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
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Juzgados de Primera Instancia
, | O*"

JUZGADO NUM. 1 Nui"-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 519 de 1986, a instancia 

Manuel Lahoz Perera, y siendo demandado Jesús Espadas Fernán 
domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su P11^1'031"1^5 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de 105 ,a|oi 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con s 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: „

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 %d 
precios de tasación. , ' ■ ,

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos1 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
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Pt

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , 
4 .a El vehículo embargado se encuentra en poder del depositar 

Rodrigo Arrastio. ' . yjgnt65
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las s’^ 

fechas:
Primera subasta, el 26 de marzo de 1987; en ella no se admitid0 lo 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda silbas13 |o> 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la jn3)1’ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Citroen", modelo CX, matrícula Z-4364-L 

en 350.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de enero de mil novecientos ochenta y • 

ju,

Jl

El

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM.1 Núm
, l-O?1

Al 
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M
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza' ¡

Hace saber: Que en autos número 731 de 1986, a instancia । pOni’n 
Exterior de España, S. A., y siendo demandado Antonio Alaml ^nte y 5$ 
guez, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venia p“ iec0nS 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada- l 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones. ^¿jeh0

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 2 ■ ■ 
precios de tasación. eítad06''

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep , 

4.a 
dado.

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. je| de1”'1 

Los bienes objeto de embargo se encuentran en poder ‘ 

  „ las 5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de 
fechas: . . ¿npoStl1

Primera subasta, el 12 de marzo de 1987; en ella no se 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De nOe|9de8,)S, 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta ^al^^ 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad c pfóX1' 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de m 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ' •... en
1. Una caja registradora, marca “Tecma-80", electróntc 

pesetas.
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Pesetas Und máquma calculadora, marca “Eogor", eléctrica; en 20.000

4- Tres ahrL = dc Señor?’de distintas tallas; en 28.000 pesetas
5- Veinte iXv smtética- en 9-000 pesetas.

- yt- de lana, para señora, de distintas tallas; en 20.000 Pesetas.
'•^■OOo'pesTtÍ dC lraspaso del local sito en calle Conde de Aranda, 27; en 

juez. — E| secretario l'‘tcdcenero de mil novecientos ochenta y siete. — El

JVZg AD0 NUM. 1
E]ju Núm. 1.344

Hace^abeTc)0 dC Pnmera ,nstancia número 1 de Zaragoza;

gagasa, S. L. vsiena'1 aillos número 516 de 1986. a instancia de Talleres 
10 en Zaragoza se h°C crna"dado Julio Domingo Izquierdo, con domici- 

de^^'V^Hbr^ presente y su publicación por 
^argados como do i^' dnunc*^ndose la venta pública de los bienes 
06 ^^ión 3^X0 ' parte demandada. que con su valor 

Parato^a*
Pre2?S d? tasac>dn. Pdr tdeherácons>gnarse previamente el 20 % de dichos 

^csa del Juzgado 000°w"' S P°rescri,°’cnsobrecerrado, depositado en la 
• ^chorema^^^^^

r 4-' Tendrá ^ P drácede’'se a tercero.
tobas: ‘ 8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

inferiores a las d ?ttÍe fcbrero de 1987; en ella no se admitirán 
" eclamado y qiledar a “ T6™8 PartCS de dichos avalúos- De no cubrirse 

ava Z° ^Ku.cnt^ en ¿ ta 7 Cn tOd° ° Cn parte’se8Unda suhastael 26 dc 
próvUUS" Dc darse las mism P°SU"as no serán inferiores a la mitad de los 

inmediato v »erá Clrcunstancias, tercera subasta el 30 de abril 
íOn dichos tienes nSU'eClÓna

Pesetas.^ hemarca Seat",modelo 128,matrículaB-9856-S;en 140.000 

pe¿ Ü“a fur^o"^^ 7‘ lb'r’ “OlymPia" modelo 45; en 12.000 pesetas. 
Pesetas. Soneta Frans Seat", matrícula Z-2853-V; en 250.000 
- te 000 Pesetas.

IUQ' El secretado3 atinCOdCenerodemilnovec¡entos ochenta y siete. —El 

^*>0 NUM. 2

JUcz del J Núm. 2.264
AhoHaCe saber Que en r™™ 'nStanCÍa nÚmer° 2 de Zarago™;
laProcu ' Mon^de SSr "5 de ,984-«>a instancia de Caja de 
lzaguirre ch),'aseñora B°nilla Parido ^iendod*1 V RlO|a" rePrcsenladaPor 
Ca|leCrisi 77°’ doña Herminia Tcrrerr > dcmandadosd(m Fernando 
libra, c í°balMello, 11.segundo de p ?‘7 y Olros- con domicilio en 
*a Venta n^v1116 y su publicación’nor r “rlu.8a ^te(Vizcaya), se ha acordado 
demand ^xblica de los bienes emb' f p i j1"™"10 C C veintc dias’ anunciándose 
condi ^Ja' que con su valor de tasar? COm° dC 13 Pr°piedad dc la parte 

l iciones: a'°r de tasación se expresarán, en las siguientes 

íe13830-011- Pd'U deberaCOnS18narseprevia™^^ % de dichos 

;i^=-=-Juí6ado.aUsl0.00horMdetes—

™ * admitan 
lnarzo siguie y quedar desierta en todo o en? 'V ’5 ' alU°S‘Dc nocubrirse 
^“'dos en ésta las pos.u as no SUbaSUl e' !7^ 

Ímeíl138 mÍSmas 3 13 mÍlad de los 
SCrá Sin « tipo SUbMa el 10 de “hril 

«üm. 2,
Foril'gale t CS nUmero 4). de la casa 0 0?^ 1 CaSa señalada con el 
í ‘0Ca‘comerla 6 Una SUperficie útTde 74 7 m° 31 de “E1 Cue' vo’’ en 

en el r  3 ° mdustrial y es susceptible d? s/0' Cuadrados-Sedestina

C^'^cone? ,a "^^^^-^e^renuep^^ elemcnt0 núm- 3, 
Cüerx'>'-, en p'^^^^^ntes número4y *Zqukrda de la casa

’ n portugalete. Tiene una supX L
• '-ocutil de 55 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Portugalete al tomo 968, libro 290, 
folio 96, finca 23.045; tasada en 350.000 pesetas.

Finca 3. — Trozo de una heredad, rústica, en la Liosa de los Valles del 
Concejo de San Julián de Musques, de forma triangular, de 346,54 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Portugalete al tomo 
550, folio 229 vuelto, libro 24 de Musques, finca 1.314; tasada en 500.000 
pesetas.

Total, 1.250.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de enero dé mil novecientos ochenta y siete. — El 

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 1.007

El juez del Juzgado de Primera instancia número 3 de Zaragoza;
Hacp saber: Que en autos número 770 de 1983-B, a instancia de Manuel 

Alvarez Pinilla, representado por el procurador señor Bibián, y siendo 
demandado Pablo Valencia Lacampa y otra, con domicilio en calle Reino, 
número 38, primero, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .’ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .“ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: . ■
Primera subasta, el 3 de marzo de 1987; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subastad 3 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso primero, en la primera planta alzada, con una superficie útil de 

57,95 metros cuadrados y una cuota de comunidad de 16,35 %, exterior a la 
calle Reino, que forma parte de la casa número 38 de dicha calle. Inscrito a) 
tomo 517, folio 250, finca 21.027. Valorado en 1.275.000 pesetas.

Se hace constar:
1 ,9 Que se anuncia la subasta a instancia de la parte actora sin haber 

sido suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2 .9 Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la re

gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3 .Q Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendién
dose que el remátamelos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 1.013

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 813 de 1986, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Andrés, y siendo demandada Ana-María Fuertes Conde, con domicilio en 
calle Rey Artieda, 28. de Tauste (Zaragoza), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .“ Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 4.a, 

están de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 17 de marzo de 1987; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o cn parte, segunda subasta el 21 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no seián inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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Son dichos bienes:
Finca A. — Departamento 11, vivienda letra B, sita en planta tercera, que 

tiene una superficie de 138,5 metros cuadrados y f orma parte de una casa sita 
en la calle José-Antonio, 29-31, de Tauste. Inscrita al tomo 1.263, libro 171, 
folio 88, finca 17.413. Valorada en 4.100.000 pesetas.

Finca B. — Departamento número 13, vivienda letra D, en la planta 
tercera, que tiene una superficie de 103,64 metros cuadrados construidos y 
que forma parte de una casa sita en calle José-Antonio, 29-31, de Tauste. 
Inscrita al tomo 1.263, libro 171, folio 92, finca 17.415. Valorada en 
3.100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
juez. — El secretario. .

• *1* d/'scon^^^'edad y cuyas demás Circunstancias personales y domicilio se ao 0(ii 
responsable civil subsidiaria, Hertz de España, S. A., con domici 
en la calle Jacomctrezo, número 15, de Madrid, y... u|a(j3;

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia for^ 
denunciado José-Antonio García Rodríguez, declarando de onci 
tas del juicio, y con reserva de acciones civiles a qu|Cn 
perjudicado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. —J0S 
Támara.» (Rubricado.) .í Anll,||í

Y para que conste y sirva de notificación al denunciado Jo-S 
García Rodríguez, mediante su publicación en el Boletín Oftc'u 
cia, expido el presente en Zaragoza a veintisiete de diciembre de

JUZGADO NUM. 3 Núm. 1.017
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 323 de 1986-B, a instancia de entidad 
mercantil Vulgas, S. A., representada por el procurador señor San Pío 
Sierra, y siendo demandado Antonio Junqueras Pocino, con domicilio en 
Gran Vía, 46, segundo derecha, de Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I.“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 2 de marzo de 1987; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 31 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un tractor marca “Renault", modelo D-38-TR, matricula Z-4536-S; 

en 1.200.000 pesetas.
2. Un remolque matrícula Z-02542-R-C; en 250.000 pesetas.

cientos ochenta y seis — El secretario, José-María Téllez.

CALATAYUD
, Núm.L

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta e 

juicio de faltas que se sigue en este Juzgado de Distrito con e n 
de 1986, por daños en accidente, se cita por la presente a Mar jy 
Cambra para que comparezca ante la sala audiencia de este -í 
19 de febrero próximo, a las 11.00 horas, para asistir a la cc ‘ n(1 cofHPJ’ 

correspondiente juicio de faltas, bajo el apercibimiento de que . 
recer le parará el perjuicio a que hubiere lugar y que debe c 
acompañado de las pruebas de que intente valerse. _e|

Y para que conste y sirva de cijtación al referido Mariano e| gol11. 
bra, actualmente en ignorado paradero, mediante su insercK”'L 
Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Calatayu
enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL

3. Un tractor marca “Pegaso", modelo 2080-51, matriculaZ-9028-E; en
600.000 pesetas.

4. Un remolque matrícula Z-0I475-R; en 200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 

juez. -- El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 6 . Núm. 74.754

Don José-María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Distrito núm. 6 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el núm. 1.894 

de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de diciembre de 1986. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, el señor don José-Antonio Támara y Fernández de 
Tejerina, juez del Juzgado de Distrito número 6 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oido las actuaciones del juicio verbal de faltas spbre daños 
por imprudencia, seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública; denunciante, José-María Valero Yus, de 42 años de edad, hijo de 
Benigno y Juana, soltero, taxista, vecino de esta ciudad, con domicilio en la 
calle Cereros, 32; denunciado, José-Antonio García Rodríguez, mayor de

Núi”- ‘
BANCO GUIPUZCOANO, S. A.

Ha sido comunicado el extravío de los resguardos de de¡'"'^ 
res, libreta de ahorro ordinaria e imposiciones a plazo fijo Q00 
continuación: .oafl0’^

Número 6162725, de ochenta y seis acciones Banco GuipuZL . 
del 21 de junio de 1986. g. A"

Número 610332019, de veinte acciones Banco Guipúzcoa -
27 de julio de 1985. 0

Número 539106, de ciento sesenta y cinco acciones
coano, S. A., de! 11 de marzo de 1981. (illipuZCCI,” 1

Número 6059608, de cuarenta y nueve acciones Banco ' 
Sociedad Anónima, del 9 de junio de 1983. , .coan0'^

Número 6062356, de sesenta y ocho acciones Banco Guipu
del 12 de septiembre de 1984. . coan0’’

Número 6114529, de sesenta y dos acciones Banco Guipu • 
del 22 de junio de 1984. . pa¡ic°

Número 6117677, de trescientas cincuenta y dos acción „ 
puzcoano, S. A., del 27 de julio de 1985. . -xten5^11

Libreta de ahorro ordinaria número 100.970-1, fecha de i .
noviembre de 1977. , 27deí*lC’C

Imposición a plazo fijo número 300.31 l-l, vencimiento «
de 1986. ..hoa^u 1̂’

Se anuncia al público para que quien se crea con derec 
verifique dentro del plazo de quince días, adviniéndose 
éste sin reclamación de terceros se procederá a la expedición j
quedando este Banco exento de toda responsabilidad. je ja si*

Zaragoza a 8 de enero de 1987. — El director-apodera 
de Zaragoza, Carlos Glano.
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Suscripción anual ............................................
Suscripción especial Ayuntamientos...........  
Ejemplar ordinario .........................................  
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